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PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES
Arriendos de fincas y edificios

DIREccróx "GENERAL DE ADMINISTRACIÓN :MILlTAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por la Dí
recci'Jn General do Administración Militar, y do acuerdo con el
Consejo de Ministros, ha tenido á hien disponer se prorrogue"
por cuatro mios, ú contar desde el 15 de Enero último, en que
terminó el anterior contrato, el arrIendo del edificio que ocupa
el GolJÍerno Militar de San Scbastiún, propiedad de o.a SeraO
un U"lmet, con sujeción á las mismas bases é igual precio de
3.500 pesetas anuales, formalizándose el oportuno convenio.

De real ordon lo Jigo á V. E. para su conocimiento y efectos
cOl'l'espondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
15 de Marzo de 1888.

CASsor,A
Se110r Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Ascensos

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta de ascensos formula
da por V. E. para proveer una vacante de comandante, una de
capitán JT tres de teniente, ocurridas durante el mes anterior, el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, se
ha servido aprobarla, y en su virtud promover al empleo supe
rior inmediato á los oficiales comprendidos en la siguiente rela
ción, que empieza con lib. Jo~é Losuda y Piñeiro, y termina
con 11). "-ngeI1lIartiney. y Ot2ro, que son los más antiguos de
sus empleos, y han sido declarados aptos para el ascenso, de
biendo di:ofrutar en el que se les confiere, la antigüedad que en
la citada relación á cada uno Se le asigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Manrid 15
de :Marzo de 1888.

CASSOLÁ.

Sefior Director general de Carabineros.

Relaczón que se cita

Empleos y destinos que sirven NOMBRES Empleos Antifeledaddel Ouerpo á que asoienden que han e disfrutar

Capitán de la comandancia ele,Navarra D. JOlilé I~o!'lada y Piñeiro ........... A Comandante .•....•.....• 19 Febrero 1888.
Capitán graduado, teniente de la co- l> "~raneili!eo "'órulen CorsJ-ECoro-(A C T l. o Marzo 1888.' apI an .••.•.•.•..•.••.•mandancia de Zamora.•..•...•...• nado .•••.•..•..•...•........•......
Teniente graduado, aJ~érez de la co-; » A.dolfo Itomíngnez Dorado•...•. A Teniente •...•••...•.'•.•• 3 Febrero 1888.rnandanCla de AIgemras......••...
1~1f'"" da la oomanda~dada Ha""-I • Manuel "ivas y Pielfort .•...••.. Ielem .....•.••.•.••....•... 6 íd. íd.
'lemente graduado, alférez de la co-) » "-ngel Martínez y Otero..•.•.•.•. Ielem.....•.•...•....••.... II íd. íd.mandanma de Pontevedra .....•... \

\

prevenido en el arto 32 de las instrucciones de 12 de Enero de
1884, ha tenido á bien declarar al ex:¡;¡resado jefe en posesi6n del
citado empleo, con 1:;1. -antigüedad de 3 de Diciembre de 1886, que
es la que se asignó á O. José IUadel'a y Montero, que lo si
gue inmediatamente fln la escala' de su clase, debiendo expedírse
le el oportuno real despacho.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E.· muchos allos.-Madrid 16 de
Marzo de 1888.

:Madrid 15 de ~Iarzo de 1888.

Olasificaciones
DIRECCIÓN GENERAL DE liIANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de que al subinspector de primera cla
Se graduado, do segunda de Ultramar, procedente d~ Filipinas y
en situación do reemplazo en la Isla" de San Fernando (Cádiz),
I!~. '1'0~"1'¡¡ (Jnslu';:r 11loI'U, ó, quien por real orden de 29 de
Febrero último (D. O. núm. 51), se concedilÍ el regreso l1 la Pe
ll~llsula, no le ha sido declarada efectividad en el empIco de su
bInspector médico de segunda clase elel cuerpo de Saüidud Mili
tar, al que le ha correspondido aScender, el REY (q. D. g.), yen
Su nombre la REINA Regente del Reino, do conformidad con lo

.
Señor Capitán general de Andalucía.

CASSoLA

CASSOLA
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:MANUEl, <JASSOLA
Serlor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

EXcmo. 81'.:-8. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA R.egente del Reino, se ha dignado coneec1er, á consulta
d~ esa Asamblea, la Pluca de la Orden de San Hermem;gildo á
n. "-llftt'leto Ibi!'iz 11liehel, teniente coronel graduado, co
mandante de Infantería,'con la antigüedad de 19 de Pebrero de
1887, en cuyo día cumplió los plazos p1'efijados porel re~laJnellto.

De r'eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios gUal'de á V. E. muchos al1os.-Madrid 16 do
Marzo de 1888.

Cruces 1esa Asaml}lea, la Placa de la Orden de San Hermenogildo á Don ~
SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GENBRALES 11~ollmnldo Slínchcz .4ntón, capitán de Infantería, con la 11.11- (,'

I tigüedad de 9 de Octubre de 1887, en cu;yo día cumplió los pla-
Excmo. Sr.:-En vista del expediente instruido en el décimo! zos prefijados por el reglamento.

Tercio de la Guardia Oivil, COn motivo de hallar;;:e disfrutando, I De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
sin autorización, la pensión mensual de cinco pesetas) por la agru· I efectos. - Dios guarde á V. Fi. lllUCh0S aJ1Os. -i\Iartrid 16 de
pación de tres'Oruces rojas sencilla" del Mérito Militar, el sar~ i :Mano de 1888.
gento segundo de la Comandancia de Oviado, JlI:wlano ReboUo ¡ lIfAN"GEL CASSOl,A
Gon:t.ález; resultando, que el jefe de la Oomandancia de Palen- i Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
cia al poner al interesado en posesión del beneficio que le 00

r1'espondía. por el indicado mot.ivo, obr6 de buena te, creyendo 10
autorizaba la ley de presuestos de 18'12-73, sin que fuera neeesa~

rio recayese la competente real orden, el REY (q. D. g. \, J en'su
nombre la REINA Regente del Reino, ha teniri.o á l)ien conceder
al expresado sargento la pensión referida, disponiendo á la vez so
le exima del reintegro de lo que sin autorizaci6n ha percihido.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento J demáS
efectos.-Dios guarde á V. E. muehos años.-Madrid 16 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA
Señor Director general de Administración Militar.

Excmo. Sr.:-S. }L el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de
asa Asamblea} la Oruz sencilla de la Or'.len de San Hermenegildo '
á D. Mm'iano Fernúndez d~ UNH~stl'~§a lO Snn.ti~teh:u~,

brigadier, con la antigüedad eh 15 de Octubre de 1887, en eUJo
día cumplió los plazos prefijados l,ar el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y d011'1:o18
efectos.-bios guarde á V. E. mucho:'! arlos.-1\fadrid lf} de Mar
zo de 1888.

MANUEL <JASSOLA
Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Mm'ina.

Excmó. 81'.:-8. :¿,1. el REY (q. D. g.), y en su noml)J"e la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamb:ea, la Placa de la Orden de San Hermenegildo á
n. :i!3!m.ea W:tzquez !!ilelg:H!o,comalldante graduarlo, capi
tán de luía.utería, conJa antigüadad de 15 de Noviembre·de 1886,
en cuyo día cumJjli6 los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimü;nto y demás
oíectos.-Dios guarde á V. E. muchos alios.-lVIadrid lo de Mar
zo de 1888.

:MANUEL üASSOLA
Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-8. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignada conceder, á consulta
de esa Asamh1ca, la Placa de la Ordl~Il de San HerI!lenegildo á
n. ,insehno ,irngón y11lnllén, coronel de Infantería, con la
antigüedad de ::lO de Junio de 1887, en cuyo día cumplió Jos pla
zos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demáS
efectos.-Dios guarde á V. TI:. muchos aI1os.-Madrid 16 de Mar
zo de 1888.

lIfANUEL CASSOLA
Sellor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. 81'.:-8. M. El REY (q. n. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignaflo conceder, á consulta de
esa Asamblea, la Placa de la Orden de San Hermenegildo á 900

, l'icl.'Jllte '!'e!u'ián Ilammli, comandante del instituto de Cara-
bineros, con la antigüedad de 6 de Abril de 1887, en cUJ"O día
cumplió los plazos pranjados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Mudrid 16 de Mar
zo de 1888.

MANUEL üASSOLA
Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-8. M. el REY (IJ.. D. g.), yen su nombro la
REINA Regente del Reino, se Ila dignado conceder, {¡ consulta de
e/!a Asamblea, la Placa de la Orl1all de San lIérmenegildo ft g)Oli

Ii~ranciseode "-lllDllnolil y t~hllNílt, corouel do l11fantería, con
la antigüedad de 12 de Octubre de ISBG, en Cll;ro rIia cumplió los
plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
€lfectos.-Dios guarde {;, V. E. muchos allos.-1\1adl'Íd 10 de Mar
zo de 1888 ..

I

1
MANUEL CASSOLA. j

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina. í

Excmo. 8r.:-S. M. el REY (q. D. g.), y en su nombre la I
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder" á consulta de j
esa Asamblea, la Placa de la Orden de San Hermenegildo á DOIll

Eusebio "-Iouso Pajares, comandante de Oaballería, con la
antigüedad de 13 de Noviembre de 1885, en cuyo día cumplicí los
plazo~ prefijado~ por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiellto y demás
efectos.-Diol!l guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16 de Mar
zo de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

-_._-~

Excmo. SI'.:-S. M. el REY (IJ.. D. g.), y en su nombrela
REINA Regente del Reino, se ha dignado concerler, á consulta de
esa Asamblea, la Placa de la Orden do San Herrnenegilrlo, á
D. Manuel GOlua'lcz Gllreia, capitán de Infantería, con la
antigüedad de 12 de Diciembre de 1&86, en cuyo día cumplió los
plazos prefijados pQr el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demá s
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos alios.-Madrid 16 de Mar
zo de 1888.

MANUEl, OA.SSOLA
Sefior Presidente del Oonsejo Supremo de GU0rrfl y Marina.

~

Excmo. Sr.:-8. M. el REY (IJ.. D. ¡.l'.), 'J' en su nombre la
;ft,ElNA. Regente del Jtetno, se ha, dignado cOllceder, á cons'\l]t~ de

Excmo. Sr.:-8. lV1. el REY (g. D. g.), y en su nombre la
REINA Regentf\ del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamhlea, la Placa de la Orden de San Hermenegildo á
&&1. José De!¡;o!l!l '.Roza, capitán de Infantería, con la anti
giiedad de 24 de Enero de 1887, en cuyo día cumplió los plazos
prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demús
efectoR.--Dios guarde á V. E. muchos afios.-Mac1rid ]6 de
1\1a1'7:o (le 18B8.

. MANUEl, CAflSOLA
Seiior Pre~i(kmte del Consejo Supremo rle GU<.'rra y Marina.

Exr.mo. 8r.:-S. lVr. el REY (q. D. g.), Y rn su nomlJre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consnltl'l
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de esa Asamblea, la Placa de la Orden de San Hermenegildo á
n.lleniADo !Uval'ez eugallal, brigadier, con la anLigüedad
de 4 d(~ Septiembre de 1886, en cuyo día cumplió los pl~zos pre"
njados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos ailos.-Madrid 16 de
Marzo de 1888.

MANUEL CASSOLA
Soñar Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Placa de la Orden de San Hermenegildo á
D. l'"oUón Zuletlt l' ~arnieel'q),comandante graduado, capi
tán de la Guardia Civil. con la antigüedad de 6 de Diciembre
de 1887, en cuyo día cumplió los plazos prenjados por el regla
mento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16 de
Marzo de 1888.

MANUEL 0ASSOL..4
SeJ10r Presidente dol Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:~S. :M. el REY (q. D. g.), yeh su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Rermene
gildo á D. Ramón Eebngüe y ltléndcz de ",'igo, coronel de
Infanterfa, con la antigüedad de 23 de Septiembre de 188'7, en
cuyo día cumplió los plazos prenjados por el reglamento.

De real orden lo dig<;¡ á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.~Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16 de
Marzo de 1888.

:MANUEL CASSOLA
Sellar Presidente del Consejo Supremo de Guet'ra y Marina.

Excmo.8r.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen' su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermene- .
¡rUdo á n. C:lrlolil Olh'er yRubio, teniente coronel gradua
do, comanda,nte del CUCl'PO de Estaño Mayor del Ejército, con la
anti¡:üedad de 23 de Agosto de 1886, en cuyo día cumplió los
plazos preíijados por el reglamento.

De real orden lo digo {¡, V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos ailos.--Madrid 16 de
Marzo de 1888.

MANUEL CAssotA
Soñar Presidente del Consejo SupI'emo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), Yen su nombre la REI
NA Regen1:<J del Reino, se ha dignado éOnceder, á consulta ne esa
Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermenegildo ií
11). G:l>l¡tnr nOll(la y Benhuell, eapitán de la. Guardia Civil,
con la antig'uec1ad de 7 de Agosto de 1887, en cuyo día cumplió
loe plazos prenjados por el reglamento. .

Do real orden lo digo á V. E. para.!lu conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16 de Mar-
zo de 1&38.

MANUEL CASSOLA
Seilor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. 8r.:-S. M. el REY (g. D. g.), Yen su nombre la, REI
NA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de esa
Asamblea, la Cl'UZ sencilla de la Orden de San Hermenegildo á
D. nanteS 1Jn-daogm'ín y Gotvltletú., ~oronel graduado, co
mandante de Ejército, capitán de Artillería de la Isla de Puerto
Rico, con la antigüedHd de 1(l de Octllbre de 1884, en cUJo día
cumplió los plazos prenjados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectoS.-Dios guarde á V. E. muchos nftos.-MadrId 16 de Mar
zo de 1888.

:MANUEL CAssot,A
Sefior Prellidente del COllS'ljo Supremo de Guerra y Marina,.

Excmo. Sr.:~S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la :aEI~

NA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á cOnlsulta de eSa.
Asamblea, la Cruz sencIlla de la. Orden da San Hermenagildo á
n. "'oteoor Betlloeom'( y Oehoft, capitán de la Guai'dia Oi·
vil, con la antigüedad de 16 de Enero de 1885, en cuyo día oum~

plió los plazos prenjados por el reglamento.
Do real orden lo digo ti, V. E. para su conocimiento J deillás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos ailos.-Madrid 16 de Mar
zo de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guer~a ;¡ Marina.

Excmo. Sr.:~S.M.131 REY (q. D. g.), yen su nombre la REI
NA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á cOll:'mlta de esá.
Asamblea. la Cruz sencilla de la Orden de San Hermenegildo á
D. Felipe Gómez Ol'tiz, capitán dé Infantería, con la an.tigüÚ'"
dad de 16 de Junio de 18'79, e:Q. cuyo día cumplió los plazos pre
njad0s por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos año5,~Madrid16 de Mar.
zo de 1888.

1fANUEL CASSOLA
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:~S, M. el REY(q. D. g.),y en SUllOillbreJaREI
NA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á com!Ulta de eSa.
Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hern1enegildo á
D. IIlatíns Trillo Ferl'e!'1 capitán de Infantería, con la ti.nw

tigüedad de 4 de Noviembre de 18i8, en cuyo día cumplió los
plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conócimiento y demás
efectos.-Dioll guarde á V. E. muchos afios.·~Madrid16 de Mar·
zo de 1888.

MANUEL CASSOLA
8eilor Presidente del Consejo Supremo dé Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-8. M. el REY (q. D. g.), yen su nombré la
Rll:1NA Regente del Reino, se ha dignado (loncéder, á consulta d~

esa Asamblea, la Cruz sencilla dé la Orden de San Hermenegildo
á n. Felipe Diez y Rey, capitáli de I!1fantería, con la anti
güedad de 28 de Septiembre de 1887, en cuyo día oumplió los
plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos ttñoS.-Madrid 16 dé Mar
zo dé 1888.

MANUEL úASSOLA
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

J:Ílxcmo. S1'.:---8. M, él REY (g. D. g.), Y en su norribl'e la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á conl!lulta de
esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermenegildo
á 1). Snbino Ilerfiu Denloüdel', ca'pitá:a. dé Infantería, (lonIa
antigüedad de 16 de Junio de 1886, en. cuyo día cumplió los pla
zos prefijados por el reglamento.

De real or~en lo digo á V. E. para su conocimiento y clemas
éfeetos.~Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16 de Mai:'4
zo de 1888. .

MANUEL CAS$OLA
Senor Presidenté del Consejo Supremo dé Guerra y Marina.

EXcmo. SI'.:-S. M. el REY. (g. D. g.), Y en su nomhré la
REINA RegM1:<J del Reino, se ha dignado concelol.er, á consulta dé
esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermenegildo
á D. &nréliano ~tlnz y S!món, capitán graduado, teniente de
Infantería, con la antigüedad de 21 de Octubre de 1886, én ouyo
día cumplió los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para I!lU conocimiento y demás
efectos.-Dios,guarde á V. Ro muchos años.-Madrid 16 d., Mar
zo de 1888.

MANU:EL CA.SSOLA
Sellar Pte!lide:nté del COnsejo Sup~~mo de Guerra., MaI'illlt.

i¡¡ '. ! ....



CASSOLA

SUBSECRETARíA.-SECClÓN DE CAM:PAÑA

Excmo. Sr.:-Con esta fecha digo al Sr. Ministro de Estado
lo que sigue:

«S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REIIU Regente del
Reino, se ha servido disponer que el coronel graduado, coman
dante de Artillería, D. Franej§e~EFerrer y lFlorez, destinado
al parque de Algeciras, pase en concepto de agregado.militar á
la Legación de España en Berlín, debiendo disfrutar el sueldo
correspondiente á su empleo, más 8.000 pesetas anuales para
gastos de representación, según detel mina el artícul~ 18 de las
instrucciones aprobadas por real orden de 31 de Marzo de 1880,
todo con cargo al capítulo 8.°, «Comisiones extraordinarias del
servicio,) del presupuesto vigente de este Ministerio.»

De real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento.
Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16 de Marzo de 1888,

CASSOLA

&:1101' Director general de Administración Militar.

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

Excmo. Sr.:--El REY (q. D. g.), yen su !lOmbre la REINA
Regente del Reino, aprobando lo propuesto por el Director gene
ral de Artillería, ha tenido á bien disponer que los jefes expresa
dos en la siguiente relación, que principia con U. Camilo Va
lIés y Soler de Al.ragón, y terrninacon !la. Fl'aneiflco (jano
y 1Ilossl, pasen á servir los destinos que en la misma se les de
signa.

De real orden lo digo á V. E. para,su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14
de Marzo de ]888.

CASSOI,A

Señbr Director general de Administracion Militar.

Relacidn que se elta
D. (Jamllo Vunés y Soler de Al.rugón, comandante agregado

militar en la Ernba.jada de Viena, ascendido á teniente co
ronel, de teniente coronel del séptimo hatallón de plaza.

:\> Fa'tmcisco 8alanzut y nubio, teniente coronel de reem
plazo, regresado de Filipinas, de teriiente coronel subdirec
tor del parque de Ceuta.

l) Rurael "ur,!;RlJ y Oviedo, capitán en la Junta Superior
Consultiva de Guerra, ascendido á comandante, de coman
dante ayudante :Y secretario de ]¡:¡. Comandancia general
Sabinspección del Arma en Burgos,

» Francisco I<'errer y Fl6a'cz, capitán en la Subsecretarúi
del Ministerio de la Guerra, asc(~ndido á comandante, de co
mandante del Arma y director del parque de Algeciras.

» .toaquin Frch'c de tl.ulrudc y ,\ndl'és, comandante del
cnarto batallón de plalla, de comandante ayudante y se·
cretario de la Comandancia general Subinspección del
Arma en Galicia.

tercer profesor de equitación militar, D. E,.luardo F~rnández
,\.1011S0, por r:'l.z6n de la reeaida. que en dicha enfermedad ha te
nido, y s'i este segundo período ha de considerarse ('omo continua
ción del primero, ó como otro nuevo, según parecer facultativo,
con cuya opinión no esttt confOl'me, por juzgar suficiente el
tiempo que lleva en esta situación, rmra declarar su inutilid~d,

el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Reg:ente del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Direcciün General de Sanidad
Militar, ha tenido á bien disponer se amplíe el plazo de observa
ción á que está sujeto el expresado profesor, por otros seis meses,
sin enlazar el tiempo que en Qtra. época estuvo en igual forma,
sino á contar desde el :3 de Agosto último, en que tuvo de nuevo

I
ingreso en el hospital de Granada, y según lo prp.ooptuado en la
real orden de 19 de Agosto <fe 1885 (C. L. núm. 344).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
I efectos.-Dios guarde á V. E. muchosaños.-MadridI4 de Mar-

I
I
~:::rl~:~tán general de Granada.

Destinos

1

I
t
1

I
I
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:MANUEL CASSOI.A

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-S. M. el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de
esa Asamblea,la Cruz sencilla de la Orden de San Hermenegildo
á D. Juan ltlal"tín0z Savara'o, teniente de-Infantería, con la
antigüedad de 2 de Diciembre de 1887, cn cuyo día cumplió los
plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo R, V. E. para su conocimiento :l demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 16 de Mar
zo de 1888.

:MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Si'.:-S. M. el REY (q. D. g.. ), y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de
esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermenegildo
á D. Juan Uod"iguez ()t~l"umhot,comandante graduado, ca
pitán de Infantería, con la antigüedad de 22 de Junio de 1876, en
cuyo día cumplió los plazos prefijados por el reglamento. Al
propio tiempo'S. M. se ha servido resolver, que el interesado
carece de derecho á IR Placa de la misma Orden, que solicita,
puesto que hasta el 28 de Septiembre del corriente año, no com
pletará los veinte, con empleo efectivo de oficial, que para aspi
rar á @lIa, exige el artículo 11 del citado reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios.guardQ á V. "EL muchos años.-Madrid 16 de Mar
zo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Dementes
DIREOCIÓN <lENERAI, DE OABALLERíA

Excmo. Sr.';'"-En vista de la consulta elevada por V. E. á este
Ministerio, en 17 de lfebrero último, sobre la fecha desde que ha
de contarse el plazo de observación de demencia, que ,sufre el

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g·),;r en su nombre la !
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de 1
esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San liermenegildo
á O. Edu81'.lo lh'arez I ..ópez, teniente de Inümtería, con la
antigüedad de 22 de Enero de 1884, en cuyo día cumplió los pla
zos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde t~ V. E. muchos años.-Madrid 16 de Mar
zo de 1888.

MANUE;L CASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

E:i:.Cmo. Sr.:-8. M. el REY (q. D.·g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de
esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermenegildo
á D • .José Cardona Simó, teniente de Infantería, con la anti
güedad de 25 de Agosto de 1881, en cUJo día cumplió los plazos
prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J' demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16 de Mar
zo de 1888.
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• A'D. Franeiseo ,Amo lllios¡;¡l, comandante ayudante y secreta-
rio de la Comandancia general Subinspección del Arma en
Galicia, ·de comandante del cuarto batallón de phiza.

Ml1.drid 14 de Marzo de 1888.
CASSOLA

Indemnizaciones
DIRECCIÓN GENERAL DE ADl>tI.NISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q.. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar la comisión desempe
l1gda en el mes de Diciemlwe último, por el oficial tercero del
cuerpo Administrativo del Ejército, ¡!l. Teodtn'o !loneta y
4)¡¡¡és, destinado en la plaza de Jaca, con motivo de una conduc
ción de caudales que hizo efectivos en Huesca, y disponer que se
abonen á dicho oficial las indemnizaciones y gastos de locomo
ci6n que ha devengado, según los artículos 10 J 11 del reglamento
vigente, previa la justificación y liquidación que corresponda;
siendo al pr0pio tiempo la voluntad de S. M., por lo que respecta
á las comisiones verificadas en Enero del corriente año, compren
did<is en la relación que une V. E. á su escrito de 14 de Febrero
próximo pasado, que no procede autorizar su abono mientras no
se solicite con sujeción al artículo 8.0del mencionado reglamen
to la aprobación de aquéllas, por haber cesado los efectos del ar
tículo 9.°, según lo dispuesto en real orden de 28 de Diciembre
de 1887 (C. L. núm. 530).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aüos.-Madrid 15 de Mar
zo de 1888. .

CASSOLA
Señor Capit:ln general de Aragón.

DIRECCIÓN GENERAL DE SA!\lDAD MILI'l'AR

Excmo. Sr. :-En vista rle los escritos que V. E. dirigió á este
Ministerio, en fechas 5 de Diciembre y 22 ele Febrero últimos,
manifestando para los efectos de indemnización, h::1ber nombrado
para actuar en las operacioncs de quintas en las capitales de va
rias zonas de cse distrito ú los médicos rld cuerpo de ~anidad

Militar, comprendidos en la siguiente rclacilm, que principia
con n. "-ieente BOl'c{a¡¡¡ yl"él'ez, ytel'lnina con n .•José Ga
mel'O y G~)m~z, el R¡w (c¡. D. g.), J' en.su rlombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar dichos nombramien
tos, con derecho á la indemnización señalada en los artículos lO
y 11 del reglamento de l.0 de Diciembre de 1884.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16 de Mar
zo de 1888.

2.°, 4. 0, f,.o y 9.0de la real orden de 16 de Marzo de 1885 (C. L, nú
mero 132).

De rea.l orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 16 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA
Señor Director general de Administración Militar.

Pases, permanencia y regreso á los
ejércitos de illtramar

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de ]a instancia promovida por el te
niente del regimiento Caballería de Reserva, núm. 4, D. Sebas
tillD. Coca Gareia, en solicitud de ser incluido en la escala pre
ferente de pase al ejército de Cuba, el REY (q. D. g.), yen su
nomhre la REINA Regente del Reino, no ha tenido á bien acce
der á lo solicitado, con sujeción á lo prevenido en el artículo l.0
de la real orden de 19 de Abril de 1886 (C. L. núm. 159).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16 de Mar
zo ne 18&'t

CASSOLA
Señor Capitá.n general de Granada.

Pensiones
SUBSECR.ETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y :r,WNTEPÍO

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA'Re
gento del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 24 de Febrero úl
timo, se ha servido conceder á D .... Julia l"aS8án Santos, viu
da del brigadi<~r ... José Jonquín Pérez de Rozas y Cam
¡tUZ8BllfI, la pensión que en tal concepto solicita y le corresponde
en importancia de 1.725 pesetas anuales, que son los 25 céntimos
del sueldo que sirve de regulador, conforme á, lo dispuesto en el
proyecto de ley de 20 de Mayo de 1862 y artículo 15 de lade pre
supuestos de 25 de Junio de 1864. Dicha pensión se abonará á la
interesada l mientras permanezca viuda, por la Pagaduría de la
Junta de Clases Pasivas, desde el25 de Noviembre del año pró
ximo pasa,do, que fué el siguiente día al del fallecimiento del

. causante.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16 de
Marzo de 1888.

MANUEl. CASSOLA
Sellar Capitán general de Oastilla la Nueva.

CASSOLA
8er10r Capitán general de Aragón.

Reladdn q'ue se cita
,,.,-----;---

Lieencias
DIRECCIÓN GENERAL DE üABALLlmiA

Excmo. Sr.:-AcccdielJdo á la instancia promovida por el
comanc1anttl del regimiento Lanceros de Barbón, 4.° de CabalIe~
ría, D. ,\'ietor {jJ,al'¡'It;Ó S~"fiw, en solicitud de dos mes de Ji- '
cencia, por enfermo, para esta cortH, el REY (q. D. g.), Yen su
nombre l¡lo REINA Regente del Reino, ha tenido á bion conceder
al interesado la gracia que solicita, con sujeción á lo~ artículos

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen ¡U nombre la REINA
Regente del Reino, de conformiriad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Mal'ina, en acordada de 28 de Fe
brero último, se ha servido conceder á o.a Rosa I~Iabré!!l }'
flnlí, viuda del escribano de Guerra retirado, D. Juan Jl.nto
nlo JI~errer y Pel'elIó, la pensión que solicita en t~11 concepto,
y le corresponde, en importancia de líOO pesetas anuales, que son
lo~ 25 céntimos del sueldo regulador, conforme á 10 dispuesto en
el proyecto de ley de 20 de Mayo de 1862, y artículo 15 de la de
presupuestos de 1864. Dicha pemlión se abonará á la interesada,
mientras permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda de
Palma de Mallorca, desde ell.O de Septiembre del año próximo
pasado, que fué el siguiente día al d'll fallecimiento del cau
sante.

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos a.ños.·-Madrid 16 d.e Mar
zo de 1888.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA.
RegHnte del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de GueI'ra y Marina, en acordada de 28 de Fe
brero.:último, se ha servi~o conceder á "'uan Lópe~ Fernán-. . .". .

8oi10r Capitán general de las Islas Baleares.
C.A.S50L.A.

CASSOLA

NOMBRES

MadI'id 16 de Marzo de 1888.

Clases

{'unto? Importe de
donde .b,.m las dietas

clesempena-,-====
do la ,=

. comisión Ptas, 1Cts.

~ D. V·-i-",-.",,-.n-t-.e-_-B-O-r-{-lo.--.S-y-p-é-r-~-z-..~Icalatayud. 45

Otl:o •... n ül<."Heni;ü ~en~.()yVicente.. ¡'['ara~~)lla.. 37 50
Otto » Pedro Vll.l.tr"y Montat Alealllz.... 45
Otro..... »). Cof'erino ltiv.es y ';l·orllO'- \Barbastro.. 60 '
Otro..... ») Do,ning:o Y"'oollo :v Arna.l Huesca.... 67 50
Otl'O~.o .. ») "~anl.ól.l.~.lurii'i..asySobrino .. Teruel...•. 25
Otro..... }) ~ '·rbnno Orad y Gogio.s Beléhito... 20
Otro..... ,;. Jo"'ó Gcunero~'G6:rnez ~Frag·a..... 35
~__.;... ~__~_~~_~~. __=_~r~_~=
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dez y Manuela Gareía Palto.., padres de Juan, soldado q1le
fué del ejército de Cuba, la pensión anual de 182 pesetas 50 cén'
timos que las corl'esponde, con arreglo ti la ley de 8 de Julio de
1860, por haber muerto su oitado hijo en aoción de guerra, en
aquella isla, el día 24 de Junio de 1873. Dicha pensión se abo~

nará á los interesados en copartioipaoión y sin nueva declara
ción, á favor del que sobreviva, por la Delegacif.n de Hacienda
de Palenoia, desde e14 de Marzo de 1885, fecha en quejustifioa
da la pobreza, promovieron la solicitud, según lo dispuesto en
el real decreto de 5 Mayo de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16 de
Marzo da 1888.

CÁSSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la R¡;¡INA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 22 de Fe
brero último, se ha servido dispone).', que la pellsión de 625 pese
tas auuales que pOl' resolución de 17 de Junio de 1873 se conce
ill6 á D." JC)sef~ Go.o~áie¡r;"-lIcw )' Gutiél'l'ez, en concepto
de viuda del comandante graduado, capitán de Ejército, tenien
te de Carabineros, D. Rafael BrotofiS}' Carro, y que en la
actualidad se halla vacante, por haber pasado á segundas nup
cias dicha pensionista, sea transmitida, en la misma importan~

cia anual, á su hijo y del causante, D. Francisco IErotons y
Gon:cálell, á quien corresponde según la legislacié>n vigente.
Dicha pensión se abonará al int€resado por la. Delegación de Ha
cienda de la provincia de Málaga, y mano de su citada madre,
como tutora y curadora, desde el mismo día de su segup.do con
sorcio, 6 S(;la el 28 de Mayo dEl' 1884, hasta el 4 de Enero de 1896
en que el huérfano cumplirá los 24 años de edad l cesando antes
si obtuviera destino can sueldo del Estado, Provincia, Munici
pio ó Casa real.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y demás
efectofil.-Dios guarde á V. E. muchos años.-:i\fadrid 16 de
Marzo de 1888.

lIl:.6.NUEIJ CASSOLÁ
Señor Capitán genoral de Castilla la NUGVI'..

Reclutamiento y reem.plazo del Ejército

SUBIilF..cRE'J'ARfA.-SE(;or6N nE ASUNTOS GENER.ALES

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que remitió V. E. á
este MinÍl'iterio, con su cnmunicaoi6n fecha 14 de Noviembre
pr6ximo pasado, instruido en averiguación de las causas que
han moti vado la inutilichd del soldado del reg'üniento Infante·
ría de Otumba, núm. [,1, I<'rancisco 1I1eliado ~ánebez, el
REY (g. D. g.), Yen su liDmbre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien 'disponer se sobresea y archive el l~xpediente de
referencia, u.u¡;¡ vez quü IW procede exigir responsabilidad á per
sona ni corporaoi ón alguna.

De real orden lo digo á V. E. para ¡¡:u conocimiento y demú,s
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid lo de
Marzo de 1888.

úASSOLA
S&:fior Capitán general de Valencia

Excmo. Sr.:-En Yiata del expedient~ que remitió V. E. á
este MiIlisterio, con su comunicación techa 16 de Diciembre
próximo pallado, instruido en avedgllación de las causas que
han motivado la inutilidad del soldado del r(~gimiento cazadores
de Sesma, 22 de Caballería, .lol!lé Unstel! ",rugo, el REY
('l' D. g.), ~' cn su nombre la REINA Regente del Reino, ha te
nido l:Ír bien disponer se sobresea y archive el expediente de refe
rencia, una vez que no pr00coe exigir responsahJIidad 8 persona
ni corporaci6n alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su cono, >,! ¡!tn? demás
efectos.-Dios guardo á V. E. muchos al1os.-1\'Üulrid 16 de
Mal'zO de 1888. .... .

Se:l'i.Ol" C~itán general ~e Valencia.

~

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que remitió V. E. á es. Z''S
te Ministerio, con su comunicación fecha 14 de Diciembre pró- r'~

ximo pasado, instruído en averiguación de las causas que han :1
motivado la inutilidad del soldado destinado á los ejércitos du Ul- ~
tramar, José Ganuh. BOl.er, el REY (q. D. g.), Y en su nom- ~
bre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se ~f.

sobresea y archive el expediente de rüfererencia, una vez que no
procede exigir responsabilidad á perSona ni corporación alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid lB de MaJ:'
zo de 1888.

üASSOLA
Sefior Capitán general de Valenoia.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que remitió V. E. á
este Ministerio, con su comunicación fecha 29 de Diciembre pró
ximo pasado, instruido en averiguaoiún de las causas que hau
motivado la inutilidad del soldado destinado á los ejércitos de
Ultramar, P,uumal Lozano Moreno, el REY (q. D. g'.), yen
su nombre la REINA Regente del Reino. ha tenido á bien dispo
ner se sobresea y archive el expediente de referencia, una vez
que nO procede exigir responsabilidad á persona ni corporación
alguna.

De real ord0111o digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.~Diosguardeá V. E. muchos años.-Madrid 16 de Mar
zo de 1888.

(JASSOLA.
Señor Capitán general de Cataluña.

EXCUlO. Sr.:-En vista del expediente que remitió V. E. á
este Ministerio, con su comunicación fecha 17 de Diciembre pró
ximo pasado, imtruído en averiguación de las causas que han
motivado la inutilidad del solrlado destinado á los ejércitos de
Ultramar, l1l!anuellDueh C"neras, el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
se sob¡'ese:~ y archive el expediente de referencia, una vez que
no procede exigh' responsabilidad á llersona ni corporación al
guna.

De real Ql'den lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos mios.-Madrid 16 de Mar~

zo de 1888.
CASSOLA

SafIor Capitán general de CatalUlia.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente ql10 remiti6V. E. á
este Ministerio, c:m su comunicación fecha 8 de Agosto próximo
pasado, instrnírto en averiguación de las caUS:1S que han motiva
do la inutilíclarl del recluta del reemplazo do 1886 por la znna
militar de Valladolid, Amltlio '''lIlfueute L~'rma, el REY '(que
Dios guardJ),.y eil su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer se sobresea y archive el expediente de re
ferencia, una vez que no procede exigir responsabilidad á perso
na ni corporación alguna.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y demás
efeotos.-Dios guarde á V. E. muchos a:ñOs .-Madrid 16 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA
S~:ñOI' Capitán general de Cataluila.

EXcmo. Sr.:-En vista del expediente que remitió V. E. á
este Ministerio, con su comunicación fecha 16 de Noviembre
pr6ximo pasado, instruído en averiguación de las causas que
han motivado la inutilidad del soldado destinado :í los Eljórcitos
de Ultramar, !.¡ul" Calvo fJantó, el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
se sobresea y archive el expediente de referencia, una vez que no
procede exig'ir l'osponsabilidad á persoml, ni corporaci6n alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios g,uarde á V. E. muchos al1os.-l\:fadl'id 16 de Mar
zo de 1888.

Señor Capitán general de Cataluña.
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Excmo. Sr.:·-En vista del expediente que remitió V. E. á
estB Ministerio, con su comunicación fecha 17 de Diciembre pró
ximo pasado, instruído en averiguación de las causas que han
motivado la inutilidad del soldado destimdo á los qjéfcitos de
Ultrl;m¡1,r, (~Ielllent~ Snriii~<!'h GaUnrt, el REY (q. D. g), J en
su nomhre la IL-:I:NA Regente dd Robo, ha tenido á bien dispo
ner se sobl'esea y archive el expediente de referencia, una vez
que no procede exigir respomabilidad á persona ni oorporación
alguna.

e De l'0l'l1 orden 10 digo ti V. E. para su conoeimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16 de Mar
zo de 1888.

CASSOT,A
Sellor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que remitió V. E. {t

e:,,~e Ministerio, con su comunicación f()cha, 17 de Diciembre pró
xj:üo p:1!'1:1flo, iUi'trufdo "TI ;¡y:riguación de L", CU11S",.. <¡ne han
nl1Jtivado la inutilidad del soldado destinado á los ejércitos de
UI ¡ramal', Pedro "ila jJliq~.4'I, el REY (q. D. g,}, J en su n0l1l
hrn la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se
so:)rC,.0a .\- urel.ivo eloxpGdi8ub u¿ referencia, mm vez que no
procede exigir responsabilidad á persona ni corporación alguna.

D8 real or;'bn lo digo á Y. E.l)ara su conoeimiento y clf,m:'iR
efecíos_--Dios guarde á V. E. muchos años.--,J'líadrid 16 de Mar
zo de 1888.

próximo pasado, instruido en averiguación de las causas que han
motivado la inutilidad del soldado del hatallón Cazadores de Al
fonso XlI, Ignacio ililnttl (;nhel'o, el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien dispone!'
se sobresea y archiye el expediente de referencia, una vez que no
procede exigir responsabilidad á persona ni corporación alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16 de
Marzo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que remitió V. E. á
este Ministerio, con su comunicación fecha 5 de Julio próximo
pasado, instruido en averiguación de las causas que han motiva
do la inulilidad del recluta del reemplazo de 1886 por la zona
militar de Barbastro, .Jo~é ~e· Pablo F(}rnUhl~,el REY (que
Dios g'uartk;, y en su 1l0ml)1'e.la REINA Regente del Reino, ha
tEmido á bien disP0110l' se sobresea y archive el expediente de
refercneia, una vez que no pr"cede exigir responsabilidad f per
sona ni corporación alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento:r demás
efedos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16 de Mar
zo de 1888.

CAS/iOLA
Senor Capit:m general de Aragón.

CASSOLA
Seiior Capitán ~aneral de Cataluña.

K..;:cmo. Sr, :-En vista del expediente que remitió V. E. á
esie Jldinisterio, con su comunicaci(m ftlclm 5 ele Iliciembre pr{,
ximo pasado, instruido en averigul'td'\n de las causns que han
nwt1vllrlo la inutilic1rtd elel soldado del regimi(lllto Tld"'mtcría da
Lllchnna, núm. 28, .lJo..(~ "Uai'O 'l'am'a, ell:~2-¡· (q. D. g.), Y en
su nomJn'" la ]{mNA Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
nel' se sohl'esaa y archive el expediente de l'ef~l'l'r.da, una vez
flu' no procede exigir responsabilidad á personu ;ü corporación
alf':una.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efect(l,c - Díos r,'uarrle á V. R. muchos mios.--Madrid 16 de Mar
zo de 1888.

()ASSOI,A

Excmo. Sr.:-En vista del expedicnte 'que remitió Y. E. á
este Minisbrio, con su comunicación fecha 3 de Noviembre pró
ximo pasad", ill¡"~ ruido en averignación de las causas que han
motivado la inutilidad del Roldado del segundo regimiento Divi
sionario de Artillería, Elhmrdo Cm'ín rl'cixldor, el REY
(c¡. D. g.),;.' an su llombl'e la REINA Regente del Reino, ha te
nido á hicm disponer se sobresea y archive el expediente de re
ferencia, una voz qne no procede exigir responsabilidad á perso
na ni corpor'aüi\n alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. B. muchos mios.-Madrid 16 de Mar
zo de 1888.

CAS'¡¡OLA.
Selior Capitáu general de Aragón.

CASSOI,A

Se fior Cai)i t 'm general de Catal mia.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que remitió V. E. á
esi.e Ministerio, U)11 su comunicación f'3cha ID d,) Dicir:nnhre pró
ximo pasado, instruido en averiguación de las cu.m:as que han
ll1otivad0 la inutililbd (Id mlrkdo de&tinado ú los ejércitos de
Ultramal', J1m.é i1.ibi Jt~dl'·aÍ!, el REY (q. D.g.), "jT en su nombre
la REINA Re,vcnte del Reino, ha tenido á hien disponer se sobre
se,L y archiv~ el expediente de referencia, una veZ que no pro
cede exigir resporsahiJidad ú. pe1'dona ni corporacíón ulguna.

l1e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efeci.os,--Dios glHtrde á V. K muchos años.-Madrirll0 de Mnr
de 11:j8S.

Selior Cnpit{m grneral elo Cat'ilmla.

P.xmno. Rr.:·-En vista del expediente que remitió V. B. lÍo

es l ,} l\Hnisterio, con su comunicación f()cha 30 de Enero último,
im;truido en averiguación de las causas que ha.n m.. ot.ivado la in-,
utilidad del soldado del regimiento h, fantería de San Quintín,
llúm. 40, 1'iillr):mo F.'aiRe i\.,'Ra, <'1 REY (q. D. g,), yen su
nombrr In HmNA Re,2:enf,f.I e1el Jteino, ha tenido á bien disponer 1
se ~oLr0Bea y archive el expediellte de l'd'erencia, una vez que no.
pr"eede exigir l'esponsabl1idad lÍo perso'la ni corporación alguna.

De renl orden lo digo á V. K pura ,m cOll()(\imicllto :r d'Jmú.s
ef'·(\(;01':.-lli01: gllfll'clo Ú V. E. muc\hos ¡lfios.-lvlaJl'iJ 10 Jo Mar
zo ,[,) 1888.

Señor CapiMl1 general de Castilla la Vieja.

:Exemo. Sr.:-En vista del expediente que remitió V. E. á
este Ministerio, con su comunicación fecha 21 de Octubre próxi
ma pasadü, illstruido en averiguación de las eans.as que han mo
tivado la inutilidad del reduta de la zona militar de AvDa,
Joaquín lJ>érez Gil, el REY (q. D. g.), Y en su nOlllbre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se sobresea
yarclli.ve d experliente de referencia, Ulla vez flue no procede
exigir responsabilidad á persona ni corporación alguna.

Do real orden 10 digo á V. K paya su conocimi<mto y demás
etedos.-Díos guarde ft V. E. muchos ai'ios.-J\1~drid HI de Mar-
zo de 1888. . •

CASSOLA,

CASSoLA

Excmo. Sl'.:-En vista del expediente que remitió V. E. á
este Ministerio, con su comunicación fecha 28 do Noviembre
pr<!ximo p8"'ado, in¡;truido en averiguación de las causas que
han motivado la inutilidad del recluta del primer re<;'lmplazo de
1885 por IR ZOllit militar de Valladolid, ltlaouei JilcaMe Gran
d.e, el REY (r¡. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Rrlino, de cnnformidad con lo informado por la Junta Superior
Consultiva de Guerra; se ha servido resolver se sobresea y
arehive el <'xl'ediel1te de referencia, una vez que no procede
exigir responsabilidad á los médicos que declararon útil á dicho
recluta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA
Sellor Capit:'m general do Catnlutia.

EXCltlO. Sr :-En vistn. del expediente que remitió V. IL á SeliorCapitán general de Castilla la Vieja.
este Ministerio, con :su comunicación fecha 24 de Noviembre
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Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que remitió V. E. á
este Ministerio, con su comunicación fecha 23 de Septiembre
próximo pasado, instruido en averiguación de las causas que han' ¡
motivado la inutilidad del recluta de la zona militar de Zamora, I

Florentino Vidallneógnito, el REY (q. D. g.), Y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se
sobresea y archive el expediente de referencia, una vez que EO
procede exigir responsabilidad á persona ni corporación alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16 de
Marzo de 1888.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que 'l'emitió V.E. á este
Ministerio, con su comunicación fecha \-'4 de Diciembre próximo
pasado, instruido en averiguaci6n de las causag que han motiva
do la inutilidad del soldado del regimiento Infant2rin, ne Toledo
núm. 35, ,,'-ntoDio "'entura Ii;atenl~, el REY (fl. D. g.), Y en
su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner se sobresea y archive el expediente de referencia, una vez
que no procede exigir responsabilidad á persona ni corporación
alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16 de Mar-
zo de 1888. '

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que remitió V. E. á
este Ministerio, con su comunicación fecha 23 de Noviembre
próximo pasado, instruido en averiguación de las causas que han
motivado la inutilidad del soldado del regimiento Infantería de
Isabel JI, núm. 3'2, Domingo Ogaza A\guirre, el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer se sobresea y archive el expediente de
referencia, una vez que no procede exigir responsabilidad á per
sona ni corporación alguna.

De real orden lo digo á V. E. p;;\ra su conocimiento y demús
efectos .-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 16 de Mar
zo de 1888.

CONaElO DE REDENClONES
Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se d\jo á

este de la Guerra, con fecha 18 de Noviembre último, lo si
guiente:

«Hallándose justificado en el expediente relativo á COIll'Il

do liluñozl1lol'eno, soldado del primer reemplazo de 1885, por
el cupo de Oalera, que está comprendido en el arto 191 de la
ley de 28 de Agosto de 1878, reformada por la de 8 de Enero
de 1882, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, accediendo á la instancia de Luciano !l1Iuúoz, padre
del interesado, de acuerdo con los informes del Gobernador y de
la Comisión perm&.nente de la provincia de Toledo, ha tenido á
bien disponer que se devul'llvan al referido mozo, 500 pesetas de
las 1.t5oo con que redimió el servicio'militar activo en el expre-
sado reemplazo.» ,

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V, E. muchos años,-Madrid 15 de Marzo
de 1888.

MANUEL CASSOLA.
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
~ .

sExcmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á es
to de)¡¡,: Guerra, con fecha 23 de Noviembre último, lo siguiente:

«Hall!~dpse justificado en el expedienterelativo á .t.nllstl\!d<3
SO,toClII y 1~",I,J~.ldcz, soldado del pt'imer reemplazo de 1885,
por el cup15"'de Slleli(J~s, que está comprendido en el arto un de
la ley de 28 de Agosto de 1878, reformacla por la do 8 (le Enero
de 1882, el REY ({J. D. g.), Yen su nombro la RmNA :Regente del
Reino,; accediendo á la instancia de. Pío Sotoca y González,

MANL'EL CASSOLA
Sellor Capitán g.meral de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, con fecha 18 dl,Noviembre último, lo Riguient.e:

«Hallándose justificado en el expediente relativo á j<'¡'~m{~is

co )<'el'oúladez 8@ldón }- Gómc;;:, soldado del primerroem
plazo de 1885, por el cupo de Kavahermosa, que está comprcmli
do en el art. un de la ley de 28 de Agosto de 1878, reformada
por la de 8 de Enero de 1882, el REY (q. D. g,), yen su nombre
la REINA Regente del Reino, accediendo á la instancia del inte·
resada, de acuerdo con los informes del Gohernador y dé la Co
misión permanente de la provincia de Toledo, Ita té:;lido á bien
disponer que se devuelvan al referido mozo, 500 pesetas de las
1.500 con que redimió el servicio milibr activo en el expresado
roemplazo. ')

Lo tIue de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Di~sguarde á V. E. muchos allos,-Mac1rid 15 de Marzo
de 1888.

padre del interesado, de acuerdo con los informes del Goberna- ~~",'
dor y de la Comisión permanente de la provincia de Guadalaja- "
ra, ha tenido á bien disponer que se devuelvl1,n al referido mozo,
500 pesetas de las 1.500 con que redimió el servicio militar acti-
vo en el expresado reemplazo."

Lo que de real orden traslado á V. E. par'a su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15 de :Marzo
de 1888.

MANUE!. CASSOLA
Sellor Capitán general de Castilla la Nueva.

ExpillO. Sr.:-Por 01 Ministerio do la Gohernaci6n se dijo á
este de la Gw,era, con fecha 8 do Diciembre último, lo 8iglliente:

«Hallándose justificado en el expediehte relativo á Emilio
"-!'eRbuo ~. S:icz, soldado del segundo reemplazo de 1885, por el
alistamiento de Mora, que est¡\, comprendido en el arto 154 de la
vigente ley de reemplazos; vista la real orden de 21.de Julio de
1886, el REY (q. D. g.), yen sn nombre la REINA Regente elel
R.eino, accediendo á la instancia de eraslmto ilrelbno ,. itl81'
t&n, pa1lre d<ü interesado, de acuerdo con los informes ~lel Go
bcenactor y de la Comisión provincial de Toledo, ha tenido á bien
di¡lponer que se devuelvan al referido mozo las 1.500 pesetas
con que rcdimi6 el servicio milit.ar activo en el expresado reem
plazo.»

Lo que de rl3al orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 15 de Marzo
de 1888.

MANUEL CASSOI,A
Se110r Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, con fecha 10 de Diciembre último, lo si
guiente:

«Hallándose justificado en el e.xpediente relativo á l'tla:lI'COS
FueolNi :r Welunza, soldado del reemplazo de 1884, por el cupo
del distrito Ilel Hospicio de esta corte, que está comprendido en
el arto 191 de la ley de 28 de Agosto de 1878, reformada por la de
8 de Enero de 1882, el REY (g. D. g.), Y en sn nombre la REINA
Regente del Reino, accediendo á la instancia del interel".ado, de
acuerdo con los informes del Gobernador y de la ComisilJ'n per
manente de la provincia de Madrid, ha tenido teniilo á bien dis
poner que se devuelvan al referido mozo, 1.000 pesetas do las
1.500 con que redimió el servicio militar activo en el expresado
reemplazo. »

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.

I -Dios guarde á V. E. muchos m10s.-Madl'icl 15 de MarzO
de 1888.

t

MANUEL CASSOLA
·Sel1or Ca]Jitán general de Castilla la Nueva. ..

! Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
¡ este ele la Guerra, con fecha 10 de Diciembre último, lo sí·
1guiente: , '.'

CASSOLA

CASSOLA

CASSOLA

Señor Capitún general de Granada.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja. ,
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«Hallándose justificado en el expediente relativo á Luis ltle
cUna y Uomel'o, soldado del segundo reemplazo de 1885, por el
alistamiento de Montara, que está comprendido en el arto 154 de

, la vigente ley de reemplazos; vista la real orden de 21 de Julio
de 1886, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REIN.1.Regente del
Rdno, accediendo á la instancia de llanuel .rtledina ill>edra
jas, padre del interesado, de acuerdQ. con los informes del Gober
nador y de la Comisión provincial de Córdoba, ha tenido á bien
disponer, que se devuelvan al referido mozo las 1.500 pesetas con
que redimió el servicio militar activo en el expresado reem
plazo.»

Lo que de roal orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. mllchos años.-::'.ía.drid 15 de Marzo
de l&o,s.

CASSOLA
Señor Capitún general.de Andalucía.

Exomo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, con fecha 13 de Septiembre último, lo si
guiente:

«Hallándose justificado en el expediente relativo á 'l7iceute
OelDecla I~p;pí, soldado del segundo reemplazo de 1885, por el
cupo de Carlet, que estú, comprendido en el artículo 1m de la
ley de 28 de A'.{osto de 1878, reformada por la de 8 de Enero de
1882, el REY (q. D. g.), Y en su nombre bREINA. Regente del
Reino, accediendo á la instancia del interesado, de acuerdo con
los informes del Gobernador y de la Comisión permanente de la
provincia de Valencia, ha tenido á bien disponer que se devuel
van al referido mozo, 500 pesetas de las 1.500 con que redimió el
servicio militar activo en el expresado reemplazo.»

Lo que de real orden. traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15 de Marzo
de 1888.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobermtción se dijo á
este de la Guerra, con fecha 17 de NOVIembre último, lo si
guiente:

«Hall:ínrlose justificado en el expediente relativo á It!artin
Torl'ieo )',Ill>cI'alox, soldado del reemplazo de 1&'5"2, por el cupo
do Vilbnueva de Córdoba, que está comprendido en el arto 191 de
la le'y de. 28 de A;::osto de 1878, reformada por la de 8 de Enero de
1882, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del
Reino, accediendo á la instancia del intert3sado, de acuerdo oon
los informes del Gobernador J de la Comi~i()ll pcrmallénte de la
provincia dl.'l 86r,10ba, ha tenido á bien disponer que se devuel
YHU al referido mozo las 1.500 pesetas' con que redimió el servi
ciú J:l;ilitar activo en el exprosado reemplazo."

1,0 que de real orden traslado á V. E. paTa su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos años,-Madl'id 15 de Marzo
de 1888.

8<'1101' Capitán genel'al de Andalucía.
l(,ASSOLA

CASSOLA

Señor Capitán general de Va1e.ncia.

Excmo. Sr.:-Por el Ministorio de-la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, oon fecha 26 de Encro último, lo siguiente:

«Hallándose justificado en el expediente relativo á "-ndu'és
~o~o It"l!mases, soldado del reemplazo de 1877, por el cupo de
Cedeira, que está comprendido en el artículo 153 de la ley de 30
Enero de 1856; vista la real orden de 2(3 de Marzo de 1878. el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, acce
diendo i. la instancia del interesado, de acuerdo con los informes
del Go11ernador y de la Comisión permanente de la provincia. de
la Cor1ll1a, ha tenido á bien disp01l6~r que se devuelvan al referi
do mozo las 2.000 pesetas con que redimió el servicio militar
activo en el expresado reemplazo.)

Lo flue de real orden traslado lÍo V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 15 de Marzo
ele 1888.

CASSOLA

C.A.SSOLA

'Excmo. 8r,:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, con fecha 18 de Noviembre último, lo si
guiente.

«Hallándose justificado en el expediente relativo á lI¡fal"~e

lino "t'ázqucz ltlartínez, soldado del reemplazo de 1886, por el
alistamiento de Silleda, que está comprendido en el articulo 154
de la vigente ley de reemplazos, el REY (q. D. g.), yen su nom
bre la REINA Regente del Reino, accediendo á la instancia de
-José ltllaría Wáz(p.lcz, padre del interesado, de acuerdo con los
informes del Gobernador y de la Comisión :¡¡ermanente de la pro
vincia de POlltevedra, ha tenido á bien disponer que lile devuel
van al referido mozo las 1.500 pesetas con que redimió el servi
cio militar activo en el expresado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado,á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15 de Marzo
de 1888.

Sellar Capitán gelleral de Galicia.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la GobernacÍ6n se dijo á
'este de la Guerra, con fecha 23 de Noviembre último, 10 si
guiente:

dfa1Jlmdose justificado en el expediente relativo á l'i!lanuel
'ltll'tU'ORlllS "al, soldado del reemplazo de 1884, por el cupo de
Negreira, flue está comprendido en el artículo 191 de la le;y de
28 de Ag'osto de 1$78, reformad'1 por la de 8 de Enero de 1882, el
REY (q. D. g.), Y en su nombre la REr:n;A Regente del Reino,
accedíoIlt1,o á la instancia de lUtul1lel16lnroñns Vecino, abuelo
CId interosado, de acuerdo con los informes del Gobernador y de
la Comisión permanente de la provincia de la CorUlla, ha tenido
á bien disponer flue se· devuelv:m al referido mozo las 1.500 pe
setas con que redimió el servicio militar activo en el expresado
reemplazo»

L0Ci.ue de real orden traslado á V. E,. para su conocimiento

Señor Capitán general de Galicia.

CASSOLA

0ASSOLA

Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-Por 01 Ministerio de la Gobernación se dijo á
e1!te de la Guor'ra, con fecha 19 de Noviembre último, lo si
guiente:

«Hall!Índose jllf:tillcac1o en el expediente relativo á José Ju
rado l.Jopez, soldado del ~egundo reemplazo do 1885, por el aliso
tamiento do Córdoba, que está comprendido en el arto 154 de la
vigente ley de reemplazos; vista la real orden de 21 de Julio de
1886, el REY (fl. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, accediendo á la instancia de José ]lIarán JUi'ado, padre
del interesado, de aouerdo con los informes del Gobernador y de
la Comisión provincial de C6rdoba, ha tenido á bien disponer que
se devuelvan al referido mozo las 1.500 pesetas con que redimió
el servieio militar activo en el expresado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. K niuchas añas.-Madriq 15 de Marzo
de 1888..
Sel10r Capitán general de Andalucia.

EXcmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, con fecha '7 de Octubre último, lo siguiente:

«Hallándose justificado en el expediente relativo á oIuan
José ltelSGd (beaña, soldado del reemplazo de 1882, por eloupo
de Villcna, que está comprendido en el arto 191 de la ley de 28 de
Ago;,to de 1878, reformada por la de 8 de Enero de 1882, el REY
(q. D. g,), yen su nombre la, REINA Regente del Reino, accedien
do :'1 la instancia del interesado, de acuerdo con los informes dél
Gobernador y de la Comisi6n permanente de la provincia de
Alicante, ha tenido á bien disponer que se devuelvan al ref0r~

do mozo, 500 pesetas de las UíOO con que redimiü el servicio mi
litar Mtivo 1311 el expresado reemphtzo.»

Lo que de real orden traslado á V. B, para su cOi'Íocimient&>
,.~' Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 1t) de Marzo

ele 18:'8.



742 DIARIO OFICIAL DEL MUHS'rERIO DE LA GUERRA

-Dios guarde á V. E. muchos ailos.-Madrid 15 de Marzo i
de 1888.

CASSOI.A
~eJlor Capitán g~neI'al de Galieia.

Excmo. Sr.:-Por el Ministel'.io do la Gobernación se dijo á
este de ht Guerra, con fecha 20 de Diciembre último, lo si
guiente:

((HaWmdo~e jusr.ilicado en el expediente relativo á DamitÍln
"i.lnl)' VaU¡;;, soldado elel segundo reempla7,O de 1885, por el
alistamiento de Fdlanítz, que está comprendido en el artículo 154
de la vigente ley de rflemplaZ0s; vista la real orden de 21 de Ju
lio de 1886, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, accediencio á la instancia de :lIaría "aUs de I"a
da-lilas, madre del interesado, de acuerdo con los informes del
Gobernador y de la ConlÍ>iión provincial de Baleares, ha tellido
á bien disponer que se deTuelvan al referido mozo las 1.500 pe
setas con' que redimió el servicio militar activo en el expresado
reemplazo.•

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15 de Marzo
de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de las Islas Baleares.,

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, can fecha 23 de Noviembre último, lo si
guiente:

«Hallándose justificado en el expediente relativo á Juan
POGS )' CJarreras, soldado del reemplazo de 188'2, por el cupo
de Mahón, que está comprendido en el artículo 191 de la ley de
28 de Agosto de 1878, reformarla por la de 8 de Enero de 1882,
el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Reg,mte del Reino,
accediendo á la instancia dBl interesado, de acuerdo con los in
formes del Gobernador y de la Comisión permaneHte de la pro
vincia de Baleares, ha tenido á bien disponer que se devuelvan
al referido mozo las 1.500 pesetas con que redimió el servicio
militar activo en el expresado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde l:Í, V. E. much.os años.-Madrid 15 de Marzo
de 1888.

CASSOI,A
Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernaci6n se dijo á
e~te de la Guerra, con feeha 17 de Noviembre último, lo si
guiente:

«Hallándose justificado en el expediente relativo á Illgln1..
lEebeverría y ltiaiz, soldado del reemplazo de 1886 por el alis
tamiento de Abrag:, que está comprendido en el artículo 154 de
la vigente ley de reclutamiento, una vez que su redención no
pudo tener efecto por haber presentado la correspondiente carta
de pago-fuera del plazo señalado en el artículo 153 de la misma
ley, el REY (q. D. g.), yen su nomhre la REINA Regente del
Reino, accediendo á la instancia de 1I1:umt..':! 'J.;:~:.¡?:·~H'.~Raga, re
presentante del interesado, de acuerdo con los informes del Go
bernador y de la Comisión permanente de la provincia de Gui·
púzcoa, ha tenido á bien disponer que. se devuelvan ¡:¡,l referido
mozo las 1.500 pesetas con que redimió el servicio militar acti
vo en el expresado reemplazo.»

Lo que de re¡:¡,l orden traslado á V. R para su cOIloéimiento.
-Díos guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 15 de Marzo
de 1888.

CASSOJ.A
Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio do la Goberl1aci(¡n se dijo
lt este de la Guerra, con fecha 5 de Dioiembre último, lo si"
guiente:

«Hallúndose.iustiflcado en el expediente relativo ú dOl.'ié Ha·
tat·ó Vllalloftga, soldado del segundo l'eernplazo de ltl85, por 01
alistamiento de Uoret de Mar, quo está comprendido en el ar 8

tículo 154 de la vigente ley de reemplazos; vista la real orden de
21 de Julio de 1886, el REY (q. D. g.), j' en su nom bre la REINA

._----_.__..__._- ---_._._----""~-_._ .....

Regente del Reino, accediendo á la instancia del interesado, de
acuerdo con los informes del Gohernador y de la Comüüon pro
vincial de Gerona, ha tenido á bien disponer que se devuelvan
al referido mozo las 1.500 pesetas con que redimi6 el servicio
militar activo en el expresado reemplazo.)

Lo quo de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos aI108.-Madrid 15 do :Marzo
de 1888.

CASSOLA
Señ0r Capitún general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, con fecha LO de Septiembre último, lo si
gnient":

"Hallándose ,justificado 8n el expediente relativo á 1I1aearÍo
GoH'criea LO§a<la, soldado del S2gulldo reemplazo de 1885, por
el alistamiento de la Audiollcia de Barcelona, que está compren
dido en el articulo 1;)·1 de la vigente ley de reemplazos; vista la
real orden eh 21 de julio de 1886, el REY (q. D. g.), 'J' en su nom
bre la REINA Regente del Roino, accediendo á la instancia del
interesado, de acuerdo con los informes dol Gobernador y de la
Comisión provincial de Barcelona, ha tenido á bien disponer que
se devuelvan al referido mozo las 1.500 pesetas con que redimió
el servicio militar activo en el expresarlo reemplazo.»

I.JO que de real ord@ traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V, E. muchos años.-Madrid 15 de Marzo
da 1888.

CAiSOLA
8e11or Oapitál). general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, con fecha 23 de Noviembre último, lo si
guiente:-

«Hallándose justificado en el expediente relativo tÍ Rnmón
Jubuny y "¡¡I:~, soldado del reemplazo de 1886, pOI' el alista
miento de Cartledeu, que estú, comprenrUdo en el artículo 154 de
la vigente ley de reclutamiento, por nO haber tenido efellto la re·
dención que intentó h11,Oer fuera del tórmino legal, el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, acce
diendo á la instancia de Carlos Jubany y Canal padre del in
teresado, de acuerdo con los informes del Gobernador y de la
Comisión permanente de la provincia de Barcelona, ha tenido á
bien disponer que se devuelvan al referi10 mozo las 1.500 pese'"
tas que entreg6 para redimir el 83rvicío militar activo en el ex
presado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
~Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15 de Marzo
de 1888.

SeJ10r Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, se dijo á
este de la GUilrra, con fecha 3 de Septiembre último, lo siguiente:

«Hallándose justificado en el expediente relativo á Felipe
I"rcunhasta y l'ilasferrer, soldado del segundo reemplazo de
1885, por el alistamiento de la Sección de la Universidad de Bar
celona, que está comprendido en el artículo 154 de la vigente ley
de reemplazos; vista la real orden de 21 de Julio de 1886, el REY
(q: D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino; accedien
do á la instancia del interesado, de acuerdo con los informes del
Gobernador y de la Comisión provincial de Barcelona, ha tenido
á bien disponer que se devuelvan al referido mozo las 1.500 pe
setas con que redimió el servicio militar activo on el expresado
reemplazo.»

Lo que de real oruen traslado tÍ V. E. pm'a su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid 15 de M¡:¡,rzo
do 1888.

f'JASsor.;\
Selior Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, con fecha 21 de Septiembre 'ú1 timo, lo si
guiente:
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CASSOLA

~
«Hallfuldose justificado en el expediente relativo á Jouquíu

:1 1!C.mnis Jlmlgó, Boldado del segundo reemplazo de 1885, por el
: alistamiento de la Sección de la Concepción de Barcelona, que

está compl'endido en el artículo 154 de la vigente ley de reem
plazos; vista la real orden de 21 de Julio de 1886, el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, ac
cet1ienrlo á la instancia del interesado, de acuerdo con los infor-
mes del Gobernador J' de la Comisión provincial de Barcelona,
ha tenido á bien dispone!." que se devuelvan al referido mozo las
1.500 pesetas con que redimió el servicio militar activo en el
eXl)resado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15 de Marzo
de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, con fecha ~ de Septiembre último, lo siguiente:

«Hallándose justificado en el expediente relativo á Juan 11a
r!:lS Rnmogo§u, soldado del segundo reemplazo de 1885, por
el alistamiento de San Saturnino de Noya, que está comprendido
en el articulo 154 de la vigente ley de reemplazos; vista la real
orden de 21 de Julio de 1886, el REY (q. D. g.), Y en su nombre
la REINA Regente del Reino, accediendo [t la instancia del inte
resado, de acuerdo con los informes del Gobernador y de la Co
misión provincial de Barcelona, ha tenido á bien disponer que
se devuelvan al referido mozo las 1.500 pesetas con que redi
mió el servicio militar activo en el expresado reemplazo.))

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-])jos guarde á V. E. muchos aIlos.~:Madrid 15 de Marzo
de 1888.

CASSOLA.

Sefior Capitán general de Catalmlft.

Excmo Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, con fecha 20 d:! Diciembre último, lo si·
guiente:

«Hallándose justificado en el expediente relativo á "-«h'lán
liaría FCl'rnn 81'osn, soldado del segundo reemplazo de 1885,
por 01 alistamiento de la Sección del Instituto de Barcelona, que
está comprendido en el artículo 154 do la vigente ley do reem
plagas; vista la real orden de 21 de Julio de 1886, el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino,
accadiendo á la instancia de Domh,go Fer¡'án, padre del inte
resado, de acuerdo con los informes del Gobernador y de la Co
misión provincial de Barcelona, ha tenido á bien disponer que
so devuel van al referido mozo las 1.500 pesetas con que redimió
el servirio militar activo en el expresado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-DiQS guarde á V. E. muchos anos.-:Madrid 15 de Marzo
de 1888.

Sefior Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-Por 01 Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, con fecha l.0 de Octubre último, lo siguiente:

«Hallándose justificado en el expediente relativo á F'l'ane¡~

ca Sala f'u!":ln, soldado del segundo reempli}zo de 1885, por el
alistamiento de Sampedor, que está comprendido en el arto 154
d.e la vigente ley de reemplazos; vista la real orden de 21 de .Tu
ho de 1886, el REY (q. D. g.), yen su nombre Ja REINA Regente
del Reino, accediendo á la instancÍii del interesado, de acuerdo
cOn los informes del Gobernador y de la Comisión provincial de
~arcelona, ha tenido á bien dif'lponer que Se devuelvan al refe
rIdo mozo las 1.500 pesetas con llue redimió 01 servicio militar
activo en el exprof'lado reemplazo.»

Lo que do real orden trasludo ú, V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos atios.--Madrid 15 de Marzo
de 1888, .

CASSOLA
. S.,fior Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr. :-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, con fecha 5 de St'ptiembre último, lo siguiente:

«Hallándose justificado en el expediente relativo á Fralle¡,,
4'0 de .". .l.ntonlin¡)' Snrrlá, soldado del segundo reemplazo
de 1885, por el alistamiento de la Secci6n de la Concepción de
Barcelona, flue está comprendido en el artículo 1M de la vigen
ro ley de reemplazos; vista la real orden de 21 de Julio de 1886,
el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
accediendo á la instancia del interesado, de acJerdo con los in
formes del Gobernador y de la Comisión provincial de Barl0elo
na, ha tenido á bien disponer que se devuelvan al referido mozo
las l.500 pesetas con que redimió el servicio militar activo en el
expresado re~plazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15 de Marzo

. de 1888.
CASSOLA

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación Se dijo á
este de la Guerra, co.n fecha la de Diciembre último, Jo siguiente:

«Hallándose justificado en el expediente relativo á José
O~i()! ~Iartí ~:n'arre, soldado del segundo reemplazo de 1885,
por el alistamiento ~le la Sección de la Lonja de Barcelona, que
está comprendido en el artículo 154 de la ...-igente ley de reem
plazos; vista la real orden de 21 de Julio de 1886, el REY (que
Dios guarde), y on su nombre la REINA Regente del Reino, acce
diendo á la instancia del interesado, de acuerdo con los informes
del Gobernador J de la Comisión provincial de Barcelona, ha
tenido á bien disponer que se devuelvan al referido mozo las
1.500 pesetas con que redimió el servicio militar activo en el ex
presado reemplazo.»

Lo (lue de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 15 de Marzo
de 1888,

CASSOLA
Sellor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, con fecha 20 de Diciembre último, 10 dguiente:

«Hallándose justificado en el expediente relativo á José
.!I:u-ía Sahater ",uUó, soldado del segundo reemplazo de 1885,
por 01 alistamiento de la Sección del Instituto de Barcelona, que
está comprendido en el artículo 154 de la vigente ley de reem
plazos; vista la real orden de 21 de Julio de 1886, el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino,
accediendo á la instancia del interesado, de acuerdo con los in
formes del Gobernador y de la Comisión provincial de Barcelo
na, ha tenido á bion disponer que se devuelvan al referido mozo
las 1.500 pesetas con que redimi() el servicio militar activo en
el expresado reemplazo.»)

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 15 de Marzo
de 1888. .

Senor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, con fecha 23 de Noviembre último, lo si
guiente:

«Hallándose justificado en el expediente relativo á Manuel
(;laranlllut Domeueeh, soldado del segundo reemplazo de
1885, por el cupo de San Feliú de Llobregat, que está compren
dido en el artículo 1M·de la vigente ley .de reemplazos; vista la
real orden de 21 de .Julio de 1886, el REY (q. D. g.), yen su nom
bre la REINA Regente del Reino, accediondo ;;¡. la instancia del
interesado, de acuerdo con los informes del Gobernador y de la
Comisión provincial de Barcelona, ha tenido á bien disponer que
se devuelvan al referido m~o lml 1.500 pesetas con que redimj()
el S8rvicio militar activo en el expresado reemplazo.»

Lo que de real orden traslMIo á V. E. para su conocimiento.
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-Dios guarde á y.. E. muchos aIlos.--Madrid 15 de Marzo
de 1888.

CASSOI,A
Sellor Capitán general de Catalulla.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la, Guerra, con fecha 23 de Noviembre último, lo si
guiente:

«HallilIldose ,justificado en el expediente relativo á José ila
las y <CIsa, soldado del reemplazo de 1882, por el cupo de Pre
misa de Dalt. que está comprendido en el artículo 191 de la ley
de 28 de Agosto de 1878, reformada por la de 8 de Enero de 1882,
el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
accediendo á la instancia de RO!;;a CIsa I?ont y ~el interesádo,
de acuerdo con los informes del Gobernador y de la Comisión
permaner.te de la provincia de Barcelona, ha tenido á bien dis
poner que se devuelvan al referido mozo las 1.500 pesetas con
que redimió el servicio militar activo en el expresado reem
plazo. »

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 15 de Marzo
de 1888.

CASSOLA
Sellor Capitán general de Catalmla.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se di,jo á.
este de la Guerra, con fecha 5 de Diciembre último, lo sig-uiente:

«Hallándose ,justificado en el expediente relativo á .luan
Fué }" IFigneras, soldado del segundo reemplazo de 1885) por
el alistamiento de la sección del Hospital de Barcelona, que está
<'omprendido en el artículo 154 de la vigente ley de reemplazos;
vista la real orden de 21 de Julio de 18&), el REY (q. D. g.), yen
su nombre la REINA Regente del Reino, accediendo á la instan~

cía del interesado, de acuerdo con los informes del Gobernador y
de la Comisiün provincia,} de Barcelona, ha tenido 8 bien dispo
ner que se devuelvan al referido mozo las 1.500 p'3setas con que
redimió el sel'vicio militar activo en el expre~ado reemplazo.»

Lo quo de renI ordon trú:;lado á V. E. para su eonocimiento.
-Dios guat'de á V. E. muchos alios. -Madrid 15 de Marzo
de 1888.

CASSOLA.
Setior Capitán general de CataluI1a.

Excmo. Sr.:--Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la Guorra, con fecha 10 de Diciembre último, lo siguiente:

«Hallándose ,justificado en el expediente relativo á Ju:m To
cabc.~!!l Cun.ps, soldado del primer reemplazo de 1885, ·por el
cupo de la sección del Instituto de Barcelona, que está compren
dido en el artículo 191 de la ley de 28 de Agosto de 1878, refor
mada por la, de 8 de Enero de 1882, el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, accediendo á la instancia
del interesac1o) ele acuerdo con los informes del Gobernador y de
la Comisión permanente de la provincia de Barcelona, ha tenido
á bien disponer que se devuelvan al referido mozo, 1.000 pesetas
dé las 1.500 con que redimió el servicio militar activo en el ex
presado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid 15 de Marzo
de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Catáluña.

referido mozo, 1.000 pesetas de las] .500 con que redimi6 el ser
vicio militar activo en el expresa.do reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su eOIlocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15 de Marzo
de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio d<ela Gobernación se dijo á
este de la Guerra, con fecha 10 de Diciembre último, lo siguiente:

(Hallándose justificado en el expediente relativo á Angel
Gutiérrez )-lInerga, soldado del reemplazo de 1883 porel cupo
de San Cristóbal de Entrevillas, que está comprendido en el ar
tículo 191 de la ley d~ 28 de Agosto de 1878, reformada por la
de 8 de Enero de 1882, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, accediendo á la instancia de Eusebio
Gutiél'rez ltlorún, padre del interesado, de acuerdo con los in
formes del Gobernador y de la Comisión permanente de la pro
vincia de Zamora, ha tenido á bien disponer que se devuelvan al
referido mozo, 500 pesetas de las 1.500 con que redimió el servi
cio militar activo en el expresado reemplazo.»

Lo qlle de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 15 de Marzo
de 1888.

CASSOLA
Sellor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, con fecha 17 de Noviembre. último, lo si
guiente:

«Halllíndose justificado en el expediente relativo á Alejo
I~O}H~I'a y Uaste', soldado del reemplazo de 1883 por el cupo de
AIgarinejo, que esM., comprendido en el artículo 191 de la ley de
28 de Agosto de 1878, reformada por la 8 de Enero de 18&2, el
REY (q. D. g.), yen su nomJ¡re la REINA Regente del Reino, ac
cediendo ú la instancia del interesado, de acuerdo con los infor
mes del Gobernador y de la Comisi<Ín 11ermanente de la provin
cia de Granada, ha tenido lÍ. hien disponer que se devuelvan al
referido mozo, !sao pesetas de las 1.500 con que redimió 01 servicio
militar activo en el expresado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios gual'de á V. E. muchos allos.-Madrid 15 dli Marzo
de 1888.

C.A.SSOLA
Sellor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, con fecha ·18 de Noviembre último, lo si
guiente:

«Hallándose ,justificado en el expediente relativo á Joaquín
Ll.rias SCrrIlGO, soldado del segundo reemplazo de 1885, por el

! alistamiento de Málaga, que está comprendido en el art.ículo 154
de la vigente ley de reemplazos, el RBY (q. D. g.), yen su nom
bro la REINA Regente dol Reino, accediendo lÍ la instancia del
interesado, de acuerdo con los informes ·del Gobernador y de la
Comisión provincial de Málaga, ha tenido á bien disponer que se
devuelvan al referido mozo las 1.500 pesetas con que redimió el
servicio militar activo en el expresado reemplazo.

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiGlnto.
-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15 de Marzo
de 1888.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á SeI10r Capitán general de Granada.
este de la Guerra, con fecha 10 de Diciembre ú}timo, lo siguientH:

«Hallándose justificado en el expediente relativo á bldro Excmo. Sr. :-En vista de la instancia, fecha 26 de Enero
Pél'ez y .lOé.,cz, soldado del reemplazo de 1884, por el cupo pt'<\ximo pasado, promovida por 111. Em'iquc 1"lnares y Gor
de Codesal, que está comprendido en el artículo 191 de la ley de cía, soldado del reemplazo ele 1887, por hl zona militar de Gra
28 ele Agosto de 1878, refOl'l11ada por la de 8 do Enero d!! 1882, I nana, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nOIl"ihre la REINA Regen
e¡l REY (q. D. g,), yen su nOlllbl'e la REINA Regente del Reino, !- i',0 del Reino, se ha servido (Hsponer se manifieste á V. E., que
i,tCcedicml&-á la instancia del interesado, de acuerdo COl! los in- i l¡ahiendo efectuado dicho individuo su redención sienno recluta'
fot1mes dél Gobernador y de la Comisión pormanente dH la pro- ¡ exento del batal16n Dep6sito de Granada, y correspondiente al

.vineia de Zamora, ha tenido ,á bien· disponer que se devuelvan al·l, segundo reemplazo de 1885, en virtud de autorización concedida,
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CASSOLA

OASSOLA

Excmo. Sr'. :-El REY (q. D. g.), yen su nomore la REINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 23 del
mes anterior, en la propuesta de retiro formulada á favor del
cabo segundo de la Comandancia de Guardia Civil de Barcelona,
Jaime .il.yinerlch y 4:rmericll, se ha dignado confirmar, en
definitiva, el haber de 22 peseti:ts 50 céntimos que, en concepto
de provisional, se le asigno por real orden de 15 de Diciembre
último, al conce<1erle el expresado retiro para dicha capital.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y efectos

Señor Capitán general de AragóIl.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 29 del
mes anterior, en la propuesta ele retiro formulada á fuvor del
cabo primero de la Comandancia de Gua.rdia Civil de Sevilla,
Rafael ilbad Gar('>ía, se ha dignado confirmar, en definitiva,
el haber d~) 28 pesetas 13 cóntimos que, en concepto de provisio
nal, se le asignó por real orden de 31 de Diciembre último, al
concederle el expresado retiro para dieha capital.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guardo á V. E. muchos años.-Madrid 15
de Marzo de 1888.

DIRECCIÓN GENER",,-l.· DE.LA (JTJARDI.\ C¡VIT.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), )' en su nombre' la REINA
Regente del Reino, conformándose con el ÍI¡fnrma emitido por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 29 del
mes anterior, en la propuesta de retiro formulada á favor del
cabo primero de la Comandancia de Guardia Civil de Terue1,
Ca"imiI'o To!m.jas Ve§a, se ha dignado confirmar, en defini
tiva, el haber de 22 pesetas 50 céntimos que, en concepto de pro
visional, se le asignó por real orden de 29 de Diciembre último,
al concederle el expresado retiro para dicha capital.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15
de :Marzo de 1888.

en solicitud de retiro para Sevilla, 'el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido por conveniente
disponer, que el exprellado jefe sea baja. en el arma á QU8 perte
nece, por fin del presente mes, expidiéndole dicho retiro con los
00 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 517 pe~etas 50 cénti
mos mensuales, auonables por. la Delegación de Hacienda de di
cha provincia, en concepto provisional, ínterin el Consejo Su
premo de Guerm J' Marina informa acerca del sueldo defini
tivo, á cuyo efecto se le remitirá la expresada solicitud docu
mentada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 14 de
Marzo de 1888.

CASSOLA
SeI10r Director general de Administración ~Iílibr.

CASSOI,A

Retiros
DIRECCIÓN GENI<IIl..'l..L DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el co
ronel de la Remonta de Sevilla, D, Antonio Pineda Fuentes,

EXcmo. Sr.:-En vista de la consulta hecha por V. E. en 22
de Febrero próximo pasado, acerca de si pueden ó no admitirse
las cartas de pago de varios individuos que, habiendo hecho el
depósito dentro del plazo fijado por la ley, no las presentaron en
tiempo oportuno, así como hasta qué fecha pueden admitirse los
expresados documentos.-Considerando que el texto claro y li
teral de la ley no dá lugar á duda alguna de que el plazo de dos
meses debe contarse desde el día del sorteo al de la presentación
de los documentos que acrediten haberse realizado el dep6sito y Señor Capitán general de Andalucía.
estar en condiciones para redimirse; pElro teniendo en cuenta que
el mencionado plazo espiró el día II de Febrero, y que por noti- Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
cias que se tienen, algunos mozos que verificaron el depósito el Regente del Reino, conformAndose con el informe emitido por
mismo día, a1"presentar sus documentos en las Cajas, en horas no el Ctmsejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 29 del
reglamentarias de ofidna, no se les admitieron, y considerando mes anterior, en la propuesta de retiro formulada á favor del
á la vez que otro tanto ocurrió los dos días siguien'tes por ser cabo primer0 de la Comandancia de Guardia Civil de Badajoz,
feriados, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re- .Iuton!o Román Moya, se ha dignailo confirmar, en definitiva,
gente del Reino, se ha servido disponer, que por los jefes de las' el haber de 22 pesetas 50 céntimos que, en concepto de provisio
Cajas de reclutas, se admitan los expresados documentos para la nal, se le asignó por real orden de 17 de Dicimnbre último; al
redención hasta el 25 del actual, siempre que los depósitos de 'concederle el expresado retiro para Mérida, de dicha provincia.
1.500 pesetas se hayan realizado dentro, precisamente, de los dos De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
meses señalados por la ley y en la forma que ésta establece, con- consiguientes.-nios guarde á V. E. muchos añoll.-Madrid 15
firmándose así el telegrama de 14 del actual, referente al par- de Marzo de la'*!.
ticular, comunicado á V. E. Y á los demás capitanes generales y ! Señor Capitán general de Extremadura.
gobernadores militares. I

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos I
corraspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid I
1'7 de Marzo de 1888.

MA~UEL CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia, fecha 20 de Febrero
pr,íximo pasado, promovida 1)01' 8onifacio DCI'nán Góm~z,

natural de Guadarrama, de esta provincia, en solicitud de que
le sea admitida por el jefe de la zona militar núm. 3, la carta de
pago correspondiente á la redención de su hijo Fructuoso lIer
nñn Gómez, recluta del reemplazo de 1887, expedida por la
Tesorería de Hacienda de esta corte en 9 de Febrero último,
cuyo documento, por ignorancia, no entregó dentro de los dos
meses que marca la vigente ley de reemplazos.-Considerando
que si bien no es excusa para cumplir las leyes, la ignorancia de
los interesados, y que habiéndose faltado á lo dispuesto en el ar
tículo 153 de la expresada ley. no procedería admitir la reden
ción al recluta de referencia, en razón á que no basta haber he
cho el depósito en tiempo hábil, sino presentar también dentro
del plazo legal en la Caja de recluta todos los documentos co
rrespondientes; pero teniendo en cuenta que este año es el
primero gua se cumple y se aplica la mencionada ley en sus tér
minos expresos, S. M. el REY (q. D. g.), :r en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha servido conceder, por gracia
especial, la redención de que se trata, en atención á que sólo que-
dó incumplimentado un procedimiento de mera forma. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
17 de Marzo de 1888.

MANUEL CASSOLA
Se110r Capitán general de Castilla la Nueva.

Se110r Capitán general de Granada.

~ por real orden de 27 de Julio de 1886, deIle Sf'r válida aquélla
~~. para quedar como tal redimido del reemplazo de 1887, en que fué
8\\ declarado definitivamente soldado.
"'~I' De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec- .
"'h tos correspondientes.-Dios guarde:í, V. E. muchos años.-Ma-
y drid 15 de Marzo de 1888.
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consiguientes.-D}os guarde á V. E. muchos a11os.-Madrid 15
de Marzo de 1888.

OASSOLA
Sellor Capitán general de Catalu11a.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), J' en su nombre la REINA.
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 28 del
mes anterior, en la propuesta de retiro formulada á favor del
saro'ento segull'lo de la Comandancht de Guardia Civil de Oviedo,

o ~ d fi ..4.ntonio Quesadl\ !}íaz, se ha dignado connrmar, en e m-
tiva, el haber de 45 pesetas que, en cOllCepto de proyisional, se le
asignó por real orden de 2D de Dil'iembre último, al concederle
el expresaclo retiro para Alicante.

De real orden lo digo i't V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15
de Marzo de 1888.

O.ASSOLA

retiro formulada á favor del guardia segundo de la Comandan
cia de Guardia Civil de Badajoz, Basilio Gal!ano l\llij~uel,

como comprendido en el reglamento de 3 de Junio de 18'28, J' en
su consecuencia disponer, que el indicado individuo sea baja en
el Cuerpo por fin del corriente mes, expidiéndole dicho retiro
con el haber provisional de 2'? pesetas t'1Ü c~ntimos mensu:ües,
que le corresponden por sus <:tños de servicio, abonables por la
Delegación de Hacienda de Badajoz, puesto que desea fijar su re
sidencia en Herena, de dicha provincia, é ínterin informa el
Consejo Supremo de Guerra y :Marina acerca del definitivo que
le corresponda, á cuyo efecto se le remitirá. la propuesta docu
mentada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ef~etos

consiguientes.-Dios guarde á V. E, muchos a11os.-:Madrld 15
de Marzo de 1888.

OASSOLA.
Señor Capitán general de Extremadura.

OASSOLA
S:lñor Capitán general de Castilla la Vieja.

Se110r Capitán general de Valencia. } Excmo. Sr.:-El REY (g,. D. g.), yen su nombre la REINA

I
Reo-ente del Reino ha tenido á bien aprobar la propuesta de re-

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA tir; formulada á fa~-or del guardia segunclo de la Comandancia de
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por el Guardia Civil de la Coruñ~,José Lejos Daseoba!i, como com
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acord~dade 28 del mes prendido en el reglamento de 3 de Junio de 1828, J' en su conse
anterior, en la .propuesta .de retiro fo~mu:<~~aa fa~or.del cab~ 1cuencia dispone:, que el indic~d?ludívid~o seab~a en el Cuerpo
segundo de la ComandanCJa de Guardia Cnll de Ma':ln~,. ~ose por fin del corrIente mes, expldlendole dIcho retIro con el halJer
1tiatos Baranda, se ha dignado confir):llar, en defilll~r:a, el 1 provisional de 22 pesetas 50 céntimos mensuales, que le corres
haber de 22 pesetas 50 céntimos qne, e~ ?oncept? d.e prOVISIOnal, I ponclen por sus años de servicio, abonables por!~ De~egaci(n~ de
se le asignó por real orden de 20 de DICIembre ultIm?, al conce- Hacienda de Lugo, puesto que desea fijar su resraenCl3 en Rlva
dorle el exprdsado retiro para Villardiegua de la Rn'era, pro- deo, de dicha proYincia, é ínterin informa el Consej'O Supremo de
vincia de Zamora. . . Guerra y Marina acerca del definitivo que le corresponda, á cuyo

De real orden 10 digo á V. E. para su conocllluento y ef?ctos efecto se le remitirá la propuesta documentada del interesado.
consiguiente~.-Diosguarde á V. E. muchos m10s.-Madrld 15 De real orden lo digo á V. E. pai'a su conocimieuto y ef~cto~

de Marzo de 1888. consiguientes.-Dios guarde á V. E. mucItoi Mos.-Madrld lo
OASSOLA de Ma.rzo de 1&"8.

OASSOLA

CAssor,A

SefiOl' Capitán general de Galicia.Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.),;y en su nombre la REINA
el Consojo Supremo de Guerra y Marina, en ::\uorda de 2.:'3 del Reo-ente elel Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta de re
lUes anterior, en la propuesta ue retiro formulada á favor del tir~ formulada, á favor del guardia. segundo de la Comandancia
sargento segundo de la Comandancia de Guardia Civil de Mú- de Guardia Civil de Oviedo, .'o!"é ,lll'nH'e:~ DI:meo, como com
laga, IIlanuel l<'ern:Ílldez lluEz, se ha dignádo confirma::, prendido en el reglamento de 3 de Junio de 1828, y en su consc
en dofinitiva, el haber de 45 pesetas que, en concepto de P1'OVI- cuencia disponer, que el indicado individuo sea baja en el Cuerpo
sianal, se le asignó por real orden de 23 de Dicim~bre últÍI~IO, .al por fin del corriente mes, expidiéndole dicho retiro con el haber
concederle el expresado retiro para Cómpeta, de dICha provlllCIa, provisional de 22 pesetas 50 céntimos mensuales, que le corres
debienilo abonársele además de la citada cantid2td, la pensi6n ponden por sus años de servicio, ahonable~.por la Del~gaci~mde
mensual de 7 pesetas 50 céntimos, por una Cruz vitalicia que po- I Hacienda de Oviodo, puesto que desea iipr su resldenCl& en
see, desde LO de Enero anterior en que fué baja en servicio 1I Grandas de Salime, de dicha llrovincia, é ínterin informa el
activo. Consejo Supremo de Guerra y Marina acerca del definitivo que

De real orden lo dilYo á V. E. para su conocimiento y efEl,ctos ¡ le corresponda, ácuJo efecto se le remitirá lapropuesta docu
consiguientes.-Dios guarde á V..E. muchos al1os.-Madrid 15 1 mentada del interesado.

Marzo de 1888. í De real ordeulo digo á V. E. pal'a su conocimiento y efectos
CASSOX,A ! consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madri.d 15

1 de Marzo de 1888.
EXcmo. Sr.:-El REY (q. D. g), yen su nombre la REINA

Regente del Reino, confor.mándose con el informa emitido por
el Consejo Supremo da Guerra y Marina, en acordada de 28 del
mes anterior, en la propuesta de rétiro formulada á favor del
cabo segundo de la Comandancia de Guardia Civil de Málaga,
,rleeute VelUbre ZIU'agOlm, se ha dignado confirmar, en defi
nitiva, el haber de 22 posetas 50 céntimos que, en concepto de
provisional, stlle asign6 por real orden de 28 de DiciernJJl'e úl
timo, al concederle el expresa,io retiro para Coin, de diclJa pro
vincia.

De real orden lo digo á V. E. para su cónocimiento y of(-)ctos
con8iguientes.·-Dios guarde á V. E. mnchos ar10s.-Madrill 15
de Marzo de 188fl.

Se110r Capitán general de Granada.

SeI10r Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Re.frente dd Reino, ha tQnido á bien aprobar la propuesta de
retiro formulada á favor del sargAnto segundo del Colegio de
j<\venes de Guardia Civil, ilDlÓ~ "'mnr Iil!iipnñll, como CO:11
pr(~ndido en la ley da 26 de Abril de 1850, yen su consecuencw,
disponer que el indicado individuo sea ba,ja en el Cuerpo por fi~I

dd corriente mes, expiiliéndole dicho rotiro con el haner provl
sional de 37 pesetas 50 céntimos mensuales, (1110 le oorresponc1cIl
por sus a110s de servicio, ahonabl0s pr)!' la Pagaduría de la Junta
d() ClasAs pacdvas, puesto que desea fijar su t'esidencia en Valrle-

, moro, ae esta pro,vinda, é ínterin informa 'el Consojo SUpl'O!1'lO

1, ·de Guerra' ,y Marina acerca dol definitivo que le corl'ospoIlc.la, á.Señor Capitfm general de Granada. 1 1 t
..... ! cuyo efocto se le remitirá la propuesta documentada (e Ill' e-

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA: resado. .
Regente del Reit.lO, ha tenido {¡, bien aprobar la propuesta de i De real orden lo digo á V. E. Pi¡¡r,¡l su conocimiento y efecto/!

•
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consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madríd 15 de
Marzo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Sellar Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Reg'ente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta de
retiro tormulada á favor del sargento segundo de la Comandan
cia de Guardia Civil de Pontevedra, Gabriel .Dnran Gltlmés,
como comIlrendido en la ley de 26 de Ahril de lf56, yen su con
secuencia disponer, que el indicado individuo sea baja en el
Cuerpo por fin del corriente mes, expidiéndole dicho retiro con
el haber provisional de 31 pesetas 50 céntimos mensuales qu,~

le corresponden por sus allos de servicio, abonables por la Dele
gación de Hacienda de Baleares, puesto que desea fijar su resi
dencia en Santa María, de dicha provincia, é ínterin infOl'ma
el Consejo Supremo de Guerra y Marina acerca del definitivo
que le corresponda, á cuyo efecto se le remitirá la propuesta do
cumentada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.--;Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15
de :Marzo de 1888.

GASSOLA

Sl~lior Capitán general de las Islas Baleares.

años de servicio, abonables por la Delegación de Hacienda de
Murcia, puesto que desea fijar su residencia en la capital de di
cha provincia, é ínterin informa el Consejo Supremo de Guerra
y Marina acerca del definitivo que le corresponda, á cuyo efecto
se le remitirá la propuesta documentada del interesado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
conl'iguicntes. -Dios guarde á V. E. muchos al1os,-Maclrid 15
de Marzo de 1888.

OASSOLA
Señor Capittm general de Valencia.

DIRECCIÓN GENERAr, DE SANIDAD :MILITAR

Excmo. ~r.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de confOl'midad con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guorra y Marina, ha tenido á bien confirmar,
en definitiva, el señalamiento provisional de 150 pesetas al mes,
que se hizo por real orden de 22 de Julio del año último, al con
ceder el retiro del servicio al m~dicoprimero del Cnerpo de Rani
dad Militar, n. Federico Frías y ltlingo, eama,comprendido
en la ley de 9 de Enero del all0 ·pr6ximo pasado, .cobmndo sus
haberes por las cajas de la Isla de Cuba, y pudiendo residir en
Guadalcanal (Sevilla).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efedos.-Dios guarde á V. E. muchos aJlos.-Madrid 1~ de
::\Iarzo de 1888.

CASSOLA
Serial' Capitán general de Burgos.

HXcmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente elel Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta de
l'?tiro formull1da á favor del sargento primero de la Comandan
CIa de Guardia Civil de Murcia, "lUlO .lO.wjnnte lUal'cóll, como
comprendido en la ley de 26 de Abril de 1856, y en su consecuen
cia disponer, que ellndicado individuo sea baja en el Cuerpo por
:fi~ .del corriente mes, expidiéndote dicho retiro con el haber pro
Ylill10nal de 45 pesetas mensuales, que le corresponden :por sus

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta de re
tiro formulada á favor del sargento primero de la Comandancia
de Guardia Civil de l\furcia, Fernando ~zcárateLiZlt.l·raga,
como comprendido en la ley de 26 de Abril de 1856, y en su con
secuencia disponer, que el indicado individuo sea baja en el Cuer
po por fin del corriente mes, expidiéndole dicho retiro con el ha
ber provisional de 45 pesetas mensuales, que le corresponden por
sus años de servicio, abonables por la Delegación de Hacienda de
Murcia, puesto que desea fijar su residencia en Larca, de dicha
provincia, é Ínterin hiforma el Consejo Supremo de Guerra y
Marina acerca del definitivo que le corresponda, á cuyo efecto

, se le remitirá la propuesta documentada del interesado.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 15
de Marzo de 1888.

STleldo:s. haberes y gratitiea.eiones
DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida con fecha
12 de Enero último, por el coronel del regimiento Caballería
de Reserva núm. 23, n. Ciriafto lIervás y Esendel'o, en sú
plica de que se le abone la diferencia de sueldo de reserva á acti
vo, desde 01 día 12 de Agosto do 1887 hasta el 31 del mismo mes,
durante cuyo tiempo desempeI16 el destino de Gobernador mili
tar ele la, plaza y provincia do Salamafi0a, por hallarse con licen
cia por enfermo el brigarli<!lr !l). Fcd2rleo Sancho Snbt'r(\a
se, ¡lue en propiedad l."jercía dicho eargo, el REY (q. D. g.), Y en
su nomlwe la REINA Regente del Rt>iuo, de conformidad con lo
informado pUl' V. R, y teniendo en cuenta lo preceptuado para
casos análogos, lla tenido á bien resolver que el recurrente s010
tiene derecho á la exención del descuento del 10 por 100, en su
sueldo de Reserva, durante los mencíonados días.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos ailos.-Madrid 16 de Mar
zo.de 1888.

CASSOLA.

Señor Director general de Administración Militar.

Sellar Capitán general de Andalueía.

CIHCULARES y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

-- ._--~ - .__.__.__.~ - _.- _.

CA3S0LA

Oontinuación en el servicio y reenganches
¡:>IRECOIÓN GENERAL DE INFANTERÍA.

Accediendo á lo solicitado por el sargento segundo de esé
Cuerpo, SOi~I'O íDllOlpO!il Jllatos, en la instancia cursada
por V. S. con informe de 5 del actual, he tenido! !>ian
concederle la colltinuaci6n en activo hasta que obtenga el desti
no civil que le eorresponda, el cual solicitará oportunamente se
gún 10 dispuesto en el artículo 8.0 del real deOl'eto de 27 de Oetu
UN de 1886 (O. L. núm. 453).

Dios guarde á V. S. muchos aMs.-Madrid 18 de Marzo
de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento la Lealtad, núm. 30.

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo, JIIAn Gal"
cía dlménez, las circunstancias reglamentarias para continuar
en activo, he tenido á bien concederle el reenganche por el plazo
de tres años, á contar desd~ ~l 16 del actual, sin peIjuicio d~ ¡'l;!-

CASSOLA
Sellar Capitán general de ValenCia.

Excmo. Sr.:-El REY (tl' D. g.), Y en su nombre la RllINA
Regente del Reino, ha tenino á bien aprobar la propuesta de re
tiro formulada á favor del cabo primero de la Comandancia de
Huardia Civil de Soria, Cal>imir3 Simún Orohio, como com
prendido en el reglamento de 3 de Junio de 18:28, y en su conse
cuencia disponer, que .JI indicado individuo sea baja en el Cuerpo
por fin del corriente mes, expidíéndole dicho retiro con el haber
provisional de 22 pesetas 50 céntimos mensuales, que le corres
ponden por sus mios de servicio, abonables por la Delegación de
Hacienda de Sorb, puesto que desea i\jar su residen.cia en la ca
pital de dicllll, provincia, é ínterin informa el Consejo Supremo
do Guerra ;y Marina, acel'ca do! definitivo lJ.ue le corresponda,
ú cuyo efecto se le remitirá h~ propuesta documentarla del inte
resado.

De real orden lo digo á V. E. p¡l,ra su conocimiento y efectos
consiguientcs.-Dios guarde á V. E. muchos ailos.~Madrid 15
de Marzo de 1888.
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novarlo ó rescindirlo cada año; con arreglo al artículo 4.° del
real deereto de 2i de Octubre de 1886, debiendo, por lo que res
pecta. al premio y pluses, atenerse á lo que en definitiva resuelva
el Consejo de Redenciones y Enganches, que es el llamado á cla
sificar el período en que le corresponda ingresar.

Dios guarde á V. S. muchos allOs.-Madrid 18 de Marzo
de 1888.

O'litYAN

Sellar Coronel del regimiento de Vad-Ras, núm. 53.

Reuniendo el sargento segundo de ese Depósito, S:l.Ull'I.ino
Rodríguez EsperaJilza, las circunstancias prevenidas para
continuar en activo, he tenido á bien concederle el reengan
che por el plazo de tres años, á contar desde ,,125 del actual, sin
perjuicio de renovarlo ó rescindirlo cada año, con arreglo al
arto 4." del real decreto de 27 de Octubre de 1886; debiendo, por
lo que respecta al premio ¿' pluses, atenerse á lo que en defini
tiva resuelva el Consejo de Redenciones y Enganches, que es el
llamado i clasificar el período en que le corresponda ingresar.

Dios guarde á V. S. muchos allos.-Madrid 18 de Marzo
de 1888.

0'RY1,.N

Sellar Primer Jefe del Depósito de bandera para Ultramar en
Madrid.

Accediendo á la instancia promovida por el sargento primero
de ese Cuerpo, José Ruiz Soto, y que V. S. cursó con infor
me de 18 de Enero último, he tenido por conveniente concederle
la continuación en el servicio por tiempo indeterminado, sin
perjuicio de que podrá rescindir el compromiso que contraiga
al finalizar cada año; debiendo, por lo que respecta al premio y
pluses, atenerse á lo que resuelva en definitiva el Consejo de Re
denciones y Enganches, á cuyo centro deberá V. S. commJtarlo.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 18 de Marzo
de 1888.

O'R,YAN

Sel10r Primer Jefe del batallón Depósito tile Antequera, núm. 99.

Accediendo á la instancia promovida por el sargento primero
de ese Cuerpo, n. Primo Fel'nán<1cz liidal~a, J' que V. S.
cursó con informe de 19 de En@ro último, he tenido por conve
niente concederle la continuación en el servicio por tiempo in
determinado, sin perjuicio de que podrá. rescindir el compromi
so que contraiga al finalizar cada al1o, debiendo, por lo que res
pecta al prem.io y pluses, atenerse á lo que resuelva en definitiva
el Consejo de Redenciones y Enganches, á cuyo Centro deberá
V. S. consultarlo.

Dios guarde lÍ. V. S. muchos al1os.-Madrid 18 de Marzo
de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de la Lealtad, núm. 30.

Accediendo á la instancia promovida por el sargento prim.ero
de ese Cuerpo, Quintín .fol'ge ltl:uotNlJ, y que V. S. curs6 con
informe de 15 de Enero último, he tenido por conveniente con
cederle la continuación en el servicio por tiempo indeterminado,
sin perj uicio de que podrá rescindir el compromiso que contraiga
al finalizar cada año; debiendo, por lo que respecta al premio y
pluses, atenerse á,lo que resuelva en definitiva el Consejo de Re
denciones y Enganches á cuyo Centro 'deberá V. S. consultarlo.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 18 de Marzo
de 1888.

O'RTAN

Se1l.or Primer Jefe del batallón Depósito de Sagunto, núm. 41.

Accediendo á la instancia promovida por el sargento primero
de ese Cuerpo, Rndclillndo Oartololné lIar41uilla, y que V. S.
cursó, con informe de 22 de Enero último, he tenido por conve
niente concederle la continuación en el servicio por tiempo inde·
terminado, sin perjuicio de que podrá rescindir el compromiso
que contraiga al finalizar cada año; del1iendo, por Jo que res
pecta al prel'lílio y pluses, atenerse á lo que resuelva en definiti.
va el Consejo de Redenciones y Enganches, á cuyo centro debe
rá V. S. conl!lulta:r:lo.

Dios guarde á V. S. muchos años.--Madrid 18 de Marzo
de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento del Roy, núm. 1.

En vista ue la instancia promovida por el sargento primero de
ese Cuerpo, Il>cdl'O lJ>eregrillla .·ércz, en súplica de lIenovar
su compromiso por un año, según preceptúa el artículo II del
real decreto de 20 de Julio de 1885 (C. L. núm. 284), he tenido
por conveniente concerlerle el reenganche que solicita, puesto
que no ha desmerecido en su conducta, aplicaci6n y demás con7
diciones prevenidas para continuar en las filas desde que se le
otorgó dicha gracia, con arreglo al artículo 10 del expresado de
creto.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 18 de Marzo
de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de América, núm. 14.

Destinos
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTR,ACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-Haciendo uso de las atribuciones que me están
conferidas, he tenido por conveniente disponer, que los oficiales
del Cuerpo, cuyos nombres se expresan á continuación, pasen á
prestar servicio ,á los puntos que respectivamente se sCl1alan.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Marzo de 188~. '

'VEYI,ER.
Excmo. Sr. Interventor general militar.

Relacidn que se cita.
D. lEdmu'clo i~oaisn y ZuMo,", oficial primero, que se encon

tralla de reemplnzo en Castilla la Nueva y ha ingresado en
activo, á la Comisión liquidadora de atrasos de la Isla de
Cuba, efltablecida en Aralljuez.

» l'&liguel Se'hnl!d Y'.J:lime, oficial primero ascendido á este
empleo, á la Comisi6n liquidadoríl de atrasos de la Isla de
Cuha, establecida en Aran;uez, en la que ya servía.

» l'&llll'iano .~I·anglí.relil )' ,t.lonso, oficial primero que ha as
cendido á este empleo y servía anteriormente en "la Inter~
venci(m general, al distrito de Granada.

» Ignacio 1Iléndez}' ,llzo),l, oficial primero, ascendido á este
empleo, á la Intervención General, donde ya servía.

» {;a"'os Gareíft .tl.guiiar, oficial primero, que tenía su des
tino en la Intervenci6n General, á la Remonta de Granada,
en Ubeda, como oficial de contabilidad, '

.·edro Sánehez l\'C)'I'n y Castro, oficial segundo que es
taba de reemplazo en Castilla la Nueva y ha ingresado en
activo, á la Brigada de obreros del Cuerpo.

DIRECOIóN GENERAL DE ARTILLERíA

Excmo. Sl'.:-En uso de las facultades que me están conferi
das por real orden de 4 de Febrero de 1880, he tenido por conve
viente disponer que el teniente del tercer bata1l6n de plaza Don
Juan Vulderrsma !ilart'ínez, pase al noveno batallón de plaza.

En su consecuencia los comandantes generale~ subinspecto
res de los respectivos distritos, se servirán ordenar el alta y baja
correspondiente para la próxima revista de comisario del mes de
Abril.

Madrid 11 de Marzo de 1888.
CALLEJA

Excmo. Sr...

DlItECCIóN GENERAL DE CABALLERÍA

En uso de las facultades que me están conferidas, he tenido á
bien disponer, que el capitán ascendido, de ese regimiento Don
!tJIarmel Gavín Il'ernández, continúe en el mismo, en su nuevo
empleo.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y fines consiguientes.
-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 11 de Marzo
de 1888.

El Brlgauier Aecretario encargado del tlcspacho,
ENRIQUE DE SOmA SANTACRUZ

~ei1or Coronel del regimiento Cazadores de Albuera.

'nlPRENTA. y LITOGRAFÍA DEL DEPÓSITO DE LA GUERltA.


